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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
D E C R E T O  de 30 de agosto de 1947 por el que se declara 

jubilado al Ministro Plenipotenciario de primera clase don 

Ricardo Gómez Navarro.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores,
Declaro jubilado, de acuerdo con lo preceptuado en los 

párrafos prim ero y segundo del artículo cuarenta  y nueve del 
¡Estatuto de 'las Clases Pasiva* del E stado ,  y con la clasifica
ción -que por derecho le corresponda, al Ministro Plenipoten
ciario de primera clase don '.Ricardo Gómez Navarro, co-n efec» 
tos desde el día veintiocho de julio del año  actual,  en  q ue  ha 
cumplido la edad reglam entaria .

Dado en San Sebastián a  treinta de agosto de mil nove
cientos cuaren ta  y siete.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO M ARTIN ARTAJO

D E C R E T O  de 30 de agosto de 1947 por el que se dispone 

el reingreso al servicio activo del Ministro Plenipotenciario 

de primera clase don Vicente González-Arnao y Amar de 

la Torre, a quien se destina al Consulado General de Es

paña en San Juan de Puerto Rico.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores,
Vengo en disponer que  don .Vicente González-Arnao y 

Am ar de la Torre, Ministro Plenipotenciario <ie primera clase 
en situación de disponible, reingrese en el servicio activo en 
la vacante producida por la jubilación de don Ricardo Gómez 
Navarro, destinándole al Consulado General de  E sp añ a  en San 
Ju an  de Puerto  Rico.

Dado en San Sebastián a  treinta de agosto  de mil nove- 
t ien to s  cuarenta  y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO M ARTIN ARTAJO

MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O  de 6 de junio de 1947 por el que se crea la «Me

dalla al Mérito en el Seguro».

Por Decreto de diez de noviembre de mil novecientos cua
ren ta  y cinco fué insti tuida la fiesta del «Día del Seguro», on 
¡a que el Estado realza la im portancia  social y patrió tica  del

Seguro privado en la Economía del país. Con motivo de la 
.p r im era  convocatoria  de dicha fiesi'a, ha sido recogido en ©1 
am biente  gonoral el desto de  que sea creada alguna condeco
ración oficial que sirva de  ocasión para galardonar,  en casos 
p robadam ente  excepcionales, a los que de modo relevante con
tribuyan a que  el Se»guro español siga cauces  de perfecciona
miento y progreso constante..

Al expresado fin, a propuesta del M inistro de Hacienda 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— So crea una condecoración oficial, de^ 

nom inada «Medalla ai Mérito en el Seguro», que tendrá por 
objeto p rem ia r :

a) A las Insti tuciones aseguradoras  que hayan acreditado 
abnegado espíritu de sacrificio y perseverancia en la práctica 
de las virtudes de la aseguración en el orden de la M utualidad ,

b) A ¡as Empresas mercantiles destacadas en intensas la
bores para difundir y a rra iga r  el Seguro, nacionalizar ram a s  
de  Seguro o de Reaseguro, extender al extranjero  la activi
dad  aseguradora o reqseguradora  española, im plan tar  métodos 
u operaciones de notoria perfección técnica y auster idad  ad
ministrativa, prestigiar al Seguro en largo, fructífero y so :-  
vente trabajo.

c) A los empleados, técnicos, adm inistra tivos y producto* 
res de Entidades  aseguradoras  que» hayan acreditado constan
cia y esfuerzos continuados en la9 investigaciones y labores 
técnicas, en la administración de ¡Empresas o en la obtención 
do Seguros;  y al personal directivo creador de ins ti tuciones  
aseguradoras ,  colaborador del E stado  en im portan tes  y des
interesados trabajos consultivos, o qu e  haya destacado por la 
perseverancia, recti tud  y acierto  en las funciones d irec toras  
de Em presas .

d )  A los funcionarios del Estado que pertenezcan o h a 
yan pertenecido a los Cuerpos y Servicios pormanem'es ads
critos a  la Dirección General de Seguros y Ahorro, Jefes je
rárquicos del Ministerio de Hacienda,  Vocales d e  los C onse
jos, Ju n ta s  o Consorcios de la Dirección General indicada o 
componentes de  los T ribunales  Arbitrales de R am os  del Ser 
gu-ro.

e) A las personalidades o Entidades  nacionales o ex tra n 
jeras de notorio y relevante mérito  en cualquier orden de las 
ciencias aplicadas al Seguro, o destacados por  im portan tes  y 
desin teresadas colaboraciones on la implantación, divulgación 
y desarrollo  nacional o internacional del Seguro  y del Rease-» 
guro español. *

Articulo segundo.— La «Medalla al Mérito en el Seguro» 
tendrá tros ca teg o r ía s :  primera, Medalla de  o ro ;  s egunda, 
Medalla de plata, y tercera, M edalla  de bronce,,

Artículo tercero.— La expresada  Medalla irá pendien te  de  
una cinta, cruzada, de color vorde esmeralda, que penderá de 
ún pasador de  oro, según el diseño ad jupto .  y tendrá en el 
anverso la inscripción «Medalla al Mérito en el Seguro», con 
una figura representativa del dicho S e g u r o ; y on el reverso, 
el Escudo de ¡España y la inscripción «Catorce de mayo do ( 
mil novecientos ocho», fecha de ia Ley de Inspección y tutela 
del Seguro español.
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Articulo cuarto .— L a  concesión de la  Medalla de oro será 
hecha por acuerdo del C o n s e jo  de M inistros y O rden  del Mi
nisterio  d e  H a cie n d a ;  la M edalla  de  plata  será concedida por 
el M in istro  de  H acien da,  a p ro p u e sta  de la D irección  G en e
ral de S eg u ro s  y A h o rr o  ; y la M edalla  d e  B ron c e  será con ce
did a  por la D irección  G en eral  de Seguros, y  Ahorro. E n  . to
d o s  los c asos  se seguirá  expediente, en q u e  se justif ique los 
m éritos  re levantes  de  la p erson a  o de la Institución  propuesta 
para obtener la rocom pensa.

Artículo (juinto.— El M inistro d e  H acienda, a propuesta del 
D irector general d e  S e g u ro s  y  Ahorro,  dictará  las órdenes 
c om p lem en tarias  p ara  la  aplicación de  lo dispuesto en e s t e  
D ecreto .

A sí  lo disp on go por el presente Decreto, dado en El Pa rd o  
a  seis de  jun io  de  mil novecientos cuarenta  y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN. BENJUMEA BURIN /

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 31 de agosto de 1947 por la 

que se aprueba el Reglam ento del ré

gim en de la minería en los territo

rios del Africa Occidental Española .

l im o ,  Sr. : D e  conform idad con la

propuesta de V . I. sobre régimen de la 
m in ería  en los Territurios del Africa  O c

cidental Española  ; vistos el R eal D e .  
creto de 21 de junio de 1920, que re- 

gu ia  la concesión de bienes en los T err i
torios españoles del Sah ara ,  con excep

ción de las minas y aguas,  qu^ h abrán

de regirse por disposiciones especiales,  
aun no d i c t a d a s ; el Decreto de 10 de 

abril de 1934, que hace extensiva la an
terior disposición a los Territorios de 

Protectorado, Ocupación  y  Soberanía, y 
el Decreto de 30 de enero de 1935, de
clarando reservado al Estado todo de

recho sobre la riqueza mineral en el T e 
rritorio de I f n i ;

Considerando que es de urgente  nece

sidad dictar lias disposiciones especiales 
a  que se refiere el artículo 13 del Real 
Decreto citado, y de acuerdo con el in
forme de la Dirección General de Minas 
y Com bustibles,  esta Presidencia del G o .  

bierno ha tenido a bien aprobar el si
guiente

REGLAMENTO DEL REGI
MEN DE LA MINERIA EN LOS 
TERRITORIOS DEL AFRICA 

OCCIDENTAL ESPAÑOLA

CAPITULO PRIMERO

Clasificación y dominio de las sustan
cias minerales

Artículo i.°  T oda s  las sustancias mi
nerales de los Territorios del A fr ica  O c 
cidental Española son propiedad del E s
tado, que podrá explotarlas directamente 
o ctder su explotación a españoles o so
ciedades españolas.

I Art. 2.0 D ichas sustancias se clasifi
carán en dos Secciones : A  (rocas) y  
'B {minera.es), con arreglo a su natura- 

, ieza e independientemente de la fo rm a  en
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que puedan explotarse y de las aplicaciones 

 o usos a que se destinen.
Se comprenoen en la Sección A : L as  

arenas de todas ciases, con excepción de 
las metalíferas ; las tierras aiuminosas, 
silíceas, arcillosas, magnesinnas y de ba
tan ; las piedras arcillusas, calizas y silí
ceas ; las areniscas de todas clases, con
glomerados y puciingas ; las calizas y ca
lizas magnesianas, cretas, margas, tra- 
vertinas y tobas, las arcillas (excepto el 
caoun), el yeso ; las pizarras no metalí
feras ni bituminosas u oleógenas ; las ro
cas hipogénicas, como granito, dioritas, 
pórfidos, basaltos y las estrato-cristalinas ; 
las salinas marítimas ; los escoriales y 
tcTrenos metalíferos procedentes de fábri
cas y minas abandonadas, así como cuan, 
tos materiales pétreos no enumerados se 
empleen principa, o exclusivamente en Ja 
construcción.

Corresponden a la Sección B : Los  ya
cimientos de sustancias m eta l í feras ; los 
gases, naturales ; los combustibles sólidos, 
líquidos y gaseosos ; el grafito y sustan
cias carbonosas v bituminosas ; las tur
beras ; la sal gema sólida o disuelta ; dos 
minerales de hierro de pantanos, las ehir- 
teras, ocreas y a lm agras ; as tierras pi
ritosas, de infusorios y decolorantes ; los 
salitrales ; los placeres, arenas y aluvio
nes metalíferos, los fosfatos calizos, do
lomías, la baritina, el espato flúor y el 
espato de Islandia ; la esteatina, e¡l ta co, 
el caolín, los feldespatos, la mica, el 
amianto, la piedra pómez, la bauxita, la 
magnesita, giobertira y alunita ; la sílice 
pura y sus variedades ; las sustancias 
alcalinas, térreo-alcalinas, magnesianas v 
radioactivas sólidas o disueltas en agua ; 
las caparrosas, el azufre y las piedras 
preciosas granatas y granatillas y, en ge
neral, cuantas sustancias no aparecen 
citadas en el párrafo anterior como co
rrespondientes a la Sección A.

L as  dudas que pudieran "suscitarse acer
ca de la Sección en que, a los efectos 
de este Reglamento, deba considerarse 
inc uída cualquier sustancia mineral no 
citada taxativamente en el mismo, serán 
resueltas por la Presidencia de! Gobierno, 
previo el informe técnico necesario,

CAPITULO II  

Sustancias minerales de la Sección A

Art. 3 .0 L as  sustancias minerales de 
la Sección A serán de aprovechamiento 
común cuando se encuentren en terrenos 
de dominio o uso público. Cuando se 
encuentren en terrenos particulares, (los 
dueños de la superficie podrán utilizarlos 
en cualquier tiempo como si fueran de 
su propiedad o ceder a otros su explota
ción ; ello, no obstante, siempre que el 
interés público lo justifique, "podrá el E s 
tado invitar al dueño del terreno donde 
existan dichas sustancias a que efectúe 
por su cuenta la explotación con la in
tensidad requerida, y si no lo hiciere en 
el plazo que se le señalare, la realizará 
el Estado por su cuenta o !a concederá 
a quien lo solicite, indemnizando al dueño 
del terreno por la ocupación de la super
ficie durante el tiempo necesario.

CAPITULO III

SECCIO N B.—Permisos de investigación

Art. 4.0 Tratándose de yacimientos de 
sustancias minerales de la Sección B, 
corresponde ai Estado su investigación y

explotación. Podrá, sin embargo, dele
gando esta facultad, conceder a particu
lares o sociedades españolas que lo soli
citen y acrediten poseer medios técnicos 
y económicos adecuados la ejecución de 
aquellas investigaciones mediante permi
sos que se otorgarán en cada curso al 
primer solicitante.

A la solicitud acompañará el plan de 
trabajos a realizar, suscrito por un Inge
niero de Minas de la Escuela de 'Madrid, 
y un plano del terreno que se solicite.

Art. 5 .0 Los permisos de investigación 
seconcedeián por la Presidencia del G o 
bierno (Dirección General de Marruecos 
y Colonias), previos los informes técnicos 
necesarios.

Art. 6.° Dichos permisos de investiga
ción se otorgarán por tiempo limitado, 
que no excederá de tres años prorroga- 
bles, justificadamente, de año en año por 
otros tres, debiendo comenzarse los traba
jos dentro del plazo' máximo de seis me
ses, a contar de la fecha en que se noti
fique al interesado la concesión del per
miso, y sin que una vez empezados, pue
dan interrumpirse más que por causas de 
fuerza mayor, debidamente justificadas.

Art. 7.0 Los dueños o usuarios de los 
terrenos comprendidos dentro del períme
tro de investigación quedan obligados a 
permitir la ocupación temporal de la su
perficie necesaria para el emplazamiento 
de los trabajos y no podrán oponerse a 
su ejecución ; pero tendrán derecho a per
cibir previamente una indemnización por 
la ocupación y perjuicios que se le oca
sionen, fijada por mutuo acuerdo, y en 
caso de 110 avenencia, por la Dirección 
General de ¡Marruecos y Colonias, previa 
tasación de peritos nombrados por ambas 
partes.

Art. S.° Los gastos de tramitación, 
previo depó>sito según presupuesto razo
nado, serán de cuenta de los peticiona
rios, y una vez otorgados los permisos 
de investigación, no podrán transferirse 
más que con autorización expresa de la 
Presidencia de;l Gobierno (Dirección G e 
neral de Marruecos y Colonias).

Los concesionarios de permisos de in
vestigaciones vendrán obligados al pago 
de un canon de superficie, cuya cuantía 
por hectárea se fijará en cada caso por 
la Presidencia del Gobierno (Dirección 
General de Marruecos y Colonias), pre
vios los asesoramientos necesarios.

Art. 9.0 Los permisos de investigación 
caducarán : por no comenzarse los tra
bajos dentro del plazo marcado o suspen
derlos por más de cuatro meses, sin causa 
justificada en ambos casos ; por incumpli
miento de los preceptos legales o de las 
condiciones establecidas al otorgarse el 
permiso ; por falta de pago del canon de 
superficie y por renuncia voluntaria del 
interesado, debiendo éste, en todo caso, 
dejar los trabajos en condiciones de se
guridad.

CAPITULO IV

SECCION B.—Concesiones de explotación

Art. 10. Comprobada la existencia de 
un yacimiento mineral de la sustancia 
que se buscaba, o de cualquiera otra des
cubierta con motivo de los trabajos reali
zados, o si no son necesarios por estar 
el yacimiento comprobado, el concesiona
rio del permiso de investigación podrá so
licitar de la Presidencia del Gobierno, an

tes de transcurrir treinta días desde el 
término dei plazo concedido para la in
vestigación, el otorgamiento de una con
cesión de explotación relativa a toda o 
a una parir* del terreno concedido para 
la investigación.

Art. 1 1 .  A la solicitud, en la quo 
deberá consignar el mineral objeto de la 
petición y la extensión y limites d-'l 
terreno solicitado, se acompañará una 
¡Memoria acerca de los trabajos de in
vestigación realizados y resultados obte
nidos ; un proyecto gen 'ra l  de explota
ción y concentración de minerales, sus
critos anfbos por un Ingeniero con título 
de la Escuela Especial de Minas de .'.Ma
drid, y los documentos que acrediten ]a 
posesión de medios técnicos y económi
cos adecuados a la explotación que s q  
proyecta. La  Presidencia del Gobierno, 
previos los asesoramientos técnicos pre- 
cisos, aprobará o modificará el proyecto 
presentado y fijará las condiciones espe
ciales de la concesión, podiendo denegar 
la petición si, con arreglo a los aludidos 
informes técnicos, no se reconociera la 
existencia de un yacimiento de impor
tancia suficiente. ,

L a  resolución de la Presidencia del 
Gobierno se comunicará al Servicio de 
minas que haya informado el expediente, 
interesando, en su caso, que se practi
que la demarcación del terreno, de la 
cual se levantarán el acta y los planos 
correspondientes.

Los gastos relativos a ¡los informes y 
demarcación serán de cuenta del peticio
nario, que depositará previamente su im
porte en la Presidencia del Gobierno 
(Dirección General de ¡Marruecos y Co
lonias) con arreglo a un presupuesto ra 
zonado, redactado por Ingenieros del 
Servicio de Minas. Caso de disconfor
midad del interesado con el presupuesto, 
resolverá sin apelación la Presidencia del 
Gobierno (Dirección General de M arrue
cos y Colonias), oyendo al Consejo de 
Minería.

Aprobada la demarcación por la Pre
sidencia del Gobierno, previos los infor
mes que crea convenientes, se consig
narán por ei peticionario los derechos 
de tituló y pertenencias en vigor para 
la Península, y la Presidencia del G o 
bierno otorgará üa concesión de explota
ción y expedirá el título correspondiente, 
que se entregará al interesado con las 
formalidades del caso, enviando una co
pia a la Dirección General de Minas y 
Combustibles para su conocimiento y  
archivo.

Otorgado el título, el concesionario 
tendrá el plazo de un año para comenzar 
la explotación, plazo que, previa justifi
cación, podrá prorrogarse por el tiempo 
que se considere indispensable.

Art. 12. En el título de concesión de
berán consignarse :

El nombre, apellidos y domicilio del 
concesionario ; el tiempo de vigencia de 
la concesión ; el mineral objeto de 3a 
m is m a ; la situación, extensión y limi
tes del terreno correspondiente al permiso 
de explotación y las condiciones especia
les que, además de las generales esta
blecidas en esta disposición, se hayan 
impuesto por la Presidencia del Gobier
no. Se hará constar, igualmente, que el 
Estado no garantiza ni prejuzga que ei 
yacimiento investigado sea económica
mente explotable.
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C A P IT U L O  V

S E C C IO N  B .— Condiciones generales de 
las concesiones de explotación

A rt. 13 . L a s  concesiones de e xp lo ta
ción o torgad as con arreg lo  a esta  dispo
sición tendrán una duración de cincuen
ta añ os, a cuyo térm ino todas las pro
piedades tijas de las m ism as p a sarán  a 
poder del E sta d o  sin indem nización al
g u n a .

A rt. 14. E l concesionario  está su jeto
al pago de un canon an ual por h ectárea 
concedida, variab le  según la su sta n c ia  
que se exp lota, fijado por la P re sd e n c ia  
del G obierno. L a  fa lta  de pago de este 
canon den tro  d<d año correspondiente 
será  c a u sa  de cad u cid ad  de la conce
sión .

A rt. 15 . L a s  concesiones se referirán
siem pre a una determ inad a extensión  de 
t'-rreno cuya unidad es la pertenencia 
m in era , que es un sólido de base  cu a
d rad a igua . a una h ectárea y ' de pro
fundidad indefinida.

L a s  pertenencias m in eras se a g ru p a 
rán  form ando una superficie con tinu a 
in teg ra d a  por cu ad rad o s unidos entre sí, 
por lo m enos por la totalidad de uno 
de sus lados. L a s  dem arcacion es se re
fe rirá n  a un punto de partida indubitado 
y  los lados se o rien tarán  segú n  m eri
d ian os y p ara le lo s.

A rt. 16 . N o podrán so lic itarse  ni con 
cederse  m enos de veinte pertenencias 
p a ra  m inerales m etálicos, cien para com 
bustibles sólidos y potasa y m il p ara  hi
drocarbu ros líquidos.

A rt. 17 . E l concesionario  de una e x 
plotación p ara  determ inad as su sta n c ia s  
podrá ap ro vech ar todas las que, perte
neciendo a la  Sección B , encuentre en 
sus trab a jos y reúnan las condiciones de 
sup erfic ie  qu e m arca  el artícu lo  16 , e x 
cepto las que p rev iam en te  se h u b i1 se 
reservad o  e l E sta d o , o las qu e estén 
su je tas  a d isposiciones especia les por su 
natu ra leza  e interés nacional. S in  em 
bargo , deberá dar cuenta a la D irección 
G en era l de M arru ecos y C o lo n ias, p a ra  
trib utar por el canon el im puesto  corres
pondiente a  la  su sta n c ia  de m ayo r tri
butación .

A rt. 18 . L o s  poseedores de con cesio
nes de exp lotación e s tá n ob ligados, s iem 
pre que las c ircu n stan c ias  lo perm itan , 
a  m an ten erlas en activid ad  con m edios 
proporcionados a la im portan cia  <jel y a 
c im ien to  y con sujeción  al proyecto pre
v iam ente aprobado, que podrá su frir  m o
dificacion es si variasen  las c ircun stan cias 
del criad ero  L a s  fa ltas  de cum plim iento  
de esta  obligación  serán san cion ad as con 
m u lta s  h asta  de cinco m il pes* tas por 
la D irección G en era l de» M arru ecos y 
C o lo n ias, y en caso  de re in cidencia , se
incoará por la P resid en cia  del G obierno
el expediente de caducid ad  de la  conce
sión.

A rt. 19 . L o s  concesionarios presen ta
rán  an u a lm en te  el plan de trab ajos que 
se  propongan realizar el año sigu iente.

A rt. 20. Q ueda prohibida la venta, c^_ 
sión, arrien do  o cua lq u ier otro m edio de 
tran sm isión  de las concesiones de exp lo
tación a e x tra n jero s, así com o la de m a 
teria les, m a q u in a ria  y bienes inm uebles 
propios de las m ism as y afectos a  su
exp lotación . S i se trata  de españ oles, ia
tran sm isión  habrá de ser au to rizad a  por 
la  P resid en cia  del Gobierno*

A rt. 2 1 .  E l E sta d o  e jercerá , siem pre 
por m edio de su personal fa cu lta tivo  de 
M in as, la intervención n ecesaria para la 
v ig ila n c ia  y conocim iento de la m arch a 
de las exp lotacion es m in eras, tanto en 
su aspecto técnico com o en el ind ustria! 
y económ ico.

A rt. 22. P or cau sas  de interés nacio
nal, el E stad u  podrá ob .igai a los con
cesio n arios de exp .otaciun  a am p .iar sus 
in vestigacion es en los térm inos que e s 
tim e conven ientes a dicho Ínteres. Po
drá, igu a lm en te , fijar  cupos ¡im ites de 
producción m á x im a  y m ín im a, asi com o 
el g rad o  de con centrac ón de ios m ine
rales, in cau tarse  total o parcia lm en te de 
ia producción a precios determ inad os y 
reg lam en tar  las exp .o taciones. P a ra  el 
cum plim iento  de estas ob ligacion es será 
necesario  que la P resid encia  del G o b ier
no som eta en cad a  caso  a  la aprobac 'ón  
de C o n se jo  de M in istro s, previo aseso- 
ram iento  de la D irección G en era l di M i
nas y C om b u stib les, las d isposiciones 
n ecesarias, cuyo  incum plim iento  por p ar
te de los int- resados será  m otivo de c a 
ducidad de la concesión de exp lotac ión .

A rt 23. L o s  titu lares de concesiones 
de exp lotación  no podrán suspender .os 
trab ajos sin au torización  de Ja  Pres.den - 
c ia  dG  G obiern o, previos los in form es 
técnicos que estim e del caso . L a s  su s
pensiones habrán  de ju stificarse  por cau 
sa  de fuerza m ayo r, fa lta  irrem ed iable 
de m edios de trab a jo , pérd.d as com pro
b ad as en la exp lotación  o fa .ta  de m er
cado. L a s  suspen siones no ju stificad as 
podrán ser c a u sa  de caducid ad  de la 
concesión.

r A rt. 24. T o d a s  las exp lo tacion es m i
n eras estarán  su je ta s  a  ia inspección y 
v ig ila n c ia  del E sta d o , que las e je rc írá , 
a req u erm ven to  de la P resid en cia  del 
G obierno, por el C uerpo  N acional de In
gen ieros dr M in as, con .su jeción  al R e 
g lam en to  de Po lic ía  M in era y M eta lúr
g ica , para  segu rid ad  y protección del 
persona obrero, de la  superfic ie  y  del 
yacim ien to  m ineral.

P a ra  atender a los g asto s  qu e  oca
sione este  servicio , los concesionarios 
con tribu irán  con un tanto por ciento, qu e 
no exced erá  del uno, del valo r del m i-  
nerai exp lotado.

A rt. 25. T o d o  con cesion ario  de una 
explotación está ob ligado  a  fa c ilita r  el 
d esag ü e  y ventilación de las m inas co
lindantes o p ró x im as y a  perm itir el 
paso por sus pertenencias de g a le ría s  
de c ircm ación  y tran sp orte que no atec- 
ten esencialm en te a  su exp lotación , pre
vio convenio de Jos interesados aprobado 
por la A d m in istración . C a so  de no ave
nencia, se som eterá el asunto  a reso lu 
ción de la Presid encia  del G obierno  (D i
rección G en era l de M arru ecos y  C o lo
n ia s ;.

A rt. 26. L o s  con cesion arios de exp lo
tación serán  respon sables de los daños 
y perju icios qu e  ocasionen con sus tra
b ajos y  los ind em nizarán  por convenio 
privado, o s igu iend o  los trám ites de la 
L e y  de E xp rop iac ión  Fo rzo sa . Serán  
igua lm en te responsables de los daños y 
p erju icios qu e ocasionen en las m inas 
colindantes.

A rt. 27. L o s  con cesion arios de exp lo 
tación podrán u tilizar para  la s  necesida
des de la  ind u stria , m ien tras tengan en 
actividad sus trab ajos, las a g u a s  subte
rrá n e a s  que alum bren  con ellos, vertien

do a  los cau ces públicos o poniendo a 
disposición del E sta d o  el cauda! sobrante.

S i vo lun taria  o in vo lu n tariam en te  cor
tasen a g u a s  en curso qu e se estu vieran  
y a  aprovechan do, quedan ob ligados a  re
poner d ichas a g u a s  en su an tigu a  co
rriente, si fuese posible, y e n todo caso  
a la  reparación  de daños y perju icios 
con respon sab ilid ad  c ivil y , en su caso , 
c rim in a !.

A rt. 2S. D entro y fu era  del perím e
tro de su concesión, ios con cesionarios 
de exp lotación  se concertarán  librem en
te con ios dueños de ;a superficie para  
la ocupación de ésta con abores, instala^ 
d o n e s, edificios, cam inos, v ías de tran s
porte y d em ás ob ras necesarias para ia 
exp iotación . En  caso  de no aven en cia , 
podrán so lic itar Ja  ap licación de la L e y  
de E xp rop iación  F o rzo sa  por ca u sa  de 
utilidad pública, siendo necesario el in 
form e previo del G obernad or de los T e 
rritorios del A frica  O ccidental E sp a ñ o la , 
cuando las propiedades a fectad as perte
nezcan a ind ígen as. A  este efecto , se 
considera qu e  toda concesión de exp lo 
tación lleva a n e ja  la declaración  de u ti
lidad pública.

A rt. 29. L a s  concesiones de «/xplota- 
ción c a d u c a rá n : por fa lta  de pago del 
canon de superficie dentro del año co 
rresp o n d ien te ; por incum plim iento de la s  
condiciones gen era les y las especiales que 
se hubieran im puesto a  la concesión ; 
por abandono o renuncia vo lu n taria , dd 
la exp lotación , y por el vencim iento de] 
plazo de concesión .

C A P IT U L O  V I  

Reservas a favor del Estado

A rt. 30. E l E stad o  podrá reserv arse  
tem poral o defin itivam ente zonas de te., 
rrenos de cu a lq u ier extensión  donde e x is 
tan o presum a la ex isten cia  de m in era
les de interés especial para la econ om ía 
e sp a ñ o la /su sp e n d ie n d o  en ellos tam bién ' 
tem poral o defin itivam ente el derecho de 
petición de perm isos de investigación  y  
concesiones de exp lotación  de dichos m i
nerales.

A rt. 3 1 .  E n  las zonas reservad a s po
drán so lic itarse  perm isos de in v e st ig a 
ción y concesiones de exp lotación  de o tras  
su sta n c ia s  m inerales d istin tas de la s  q u e  
m otivaron la reserva , pero tanto los per
m isos de investigación  com o las conce
siones de exp lotación , se o torgarán  siem 
pre con la  condición especia l de que sus 
trab a jos no afecten ni perturben la in 
vestigación  y fu tu ra  exp lotación de los 
yacim ien tos que contengan ' los m in era
les objeto de la reserva , y que su labo
reo pueda hacerse  con independencia ab 
soluta.

P a ra  g a ra n tir  estas condiciones será  
indispensable en Ja  tram itación  de los 
expedientes respectivos el in form e del Ins.. 
tituto G eológico  v M inero de E sp a ñ a  y  
del C o n se jo  de M in ería , siendo de cuen
ta del peticionario  los g a sto s  que los m is
m os originen .

D ios gu ard e  a V . I. m uchos años.
M adrid, 31 ‘ de agosto de 19 47 .— t 

P. D ., el Subsecretario, Lu is Carrero.

lim o. Sr. Director general de Marruecos
y Colonias*
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M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de  30 de agosto de 1947 por 

la que se concede la excedencia a don  

Diocleciano Calzado Sánchez , A uxiliar 

del Juzgado Com arcal de Valencia de 

D on Ju a n  (León).

Imo. S r . : De conformidad con las dis
posiciones legales vigentes y accediendo 
a  lo solicitado por don Diocleciano C a l
zado Sánchez, A uxiliar del Juzgado C o
m arcal dfe Valencia de Don Ju an  (León),

E ste M inisterio ha acordado declarar . 
a l interesado en situación de excedencia 
voluntaria en el citado cargo por un 
plazo no menor de un año.

L o  que digo a V . I. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V . I . muchos años.

M adrid, 30 de a g o s t o  de 1947.—  
P. D ., I. d^ Aroenegui.

i

lim o. Sr. S  Udirector general de Ju s t i

cia M unicipal.

O R D E N  de 30 d e agosto de 1947 por 

la que se declara renunciante al cargo 

de  O ficial H abilitado del Juzgado  Co

m arcal de Torre de Ju a n  Abad a  don 

Antonio M ontoya V illar.

lim o. Sr. : V ista la comunicación que 
dirige a este Centro el Excm o. Sr. Pre
sidente de la A udiencia Territorial de 
Albacete y de conformidad con las dis
posiciones legales vigentes,

Este Ministerio ha acordado dieclarar 
renunciante al cargo de Oficial 'Habili
tado del Juzgado Com arcal de Torre de 
Ju an  Abad (Ciudad Real) a don Antonio 
(Montoya V illar, con pérdida de los de
rechos que le reconoce la Ordien de 28 de 
abril de 1945.

L o  que digo a V . I. para su conoci
miento y  demás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años.

M adrid, 30 de a g o s t o  de 1947.—  
P. D ., 1. de Arcemegui

lim o. Sr. Subdirector general de Ju sti

cia M unicipal.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

O R D E N  de 3 de septiem bre de 1947 por 
la que se aprueba el pliego de condicio
nes para el arrendam iento de las D e
legaciones provinciales y locales del 
Patronato d e Apuestas M utuas D eporti
vas B en éficas.

lim o. S r . : Form ulado por el Patrona
to do A puestas M utuas D eportivas • B e
néficas, en cum plim iento de lo d ispues
to en el artículo quinto del Decreto de 
24 de julio últim o y Orden m inisterial 
de 13 do los corrientes, el P liego de 
Condiciones a las que deberá su jetarse 
el arriendo de las D elegaciones provin
ciales y locales do dicho Patronato, 
existentes o que puedan crearse en lo 
sucesivo,

E ste  M inisterio, de conform idad con 
lo inform ado por la Dirección General 
de lo Contencioso del Estado, ha con
cedido su aprobación al expresado Plie
go do Condiciones.

iLo que comunico a  V . I. para su co
nocim iento y  efectos consiguientes.

. D ios guarde a V. I. m uchos años, 

M adrid, 3 de septiem bre de 1947.
J. B lE N JU M E A

lim o. S r. D irector general de T im bre 
y  M onopolios, Presidente del Patro
nato de A puestas M utuas D eportivas 
Benéficas.

Pliego de condiciones para el 
arrendamiento de las Delegaciones 
Provinciales y Locales del Patro
nato de Apuestas Mutuas Depor

tivas Benéficas
Cláusula 1.a Se  arrienda, por medio 

de concurso público, el Servicio  de 
A puestas M utuas sobre el Fútbol y de
m ás deportes por las que puedan esta
blecerse, creadas por D ecreto-Ley de 
12 de abril de 1946, consistente en la 
venta de boletos, recaudación de su im 
porte y pago de los prem ios que corres
pondan a dichos boletos, etc., en la D e
legación del Patronato de A puestas M u
tuas, establecida en  (provincia o lo
ca lid ad )  de .........

Cláusula 2.a Podrán concurrir a  este 
concurso las personas, Entidades o C o r
poraciones que depositen en la -C aja 
C entral de D epósitos, o en sus Sucur
sales, una fianza provisional en m etá
lico o en Fondos públicos de 5.000 a 
15.000 pesetas, según la im portancia de 
la D elegación. E stas  fianzas serán de
vueltas a los concursantes que no resu l
ten adjudicatarios, con la sola presen
tación del resguardo acreditativo del de
pósito. Los adjudicatarios del concurso 
tendrán que constituir, en la form a que 
se establece en la  C láusula décima del

presente P liego de Condiciones, una 
fianza definitiva.

Si no constituyesen dentro do plazo 
la fianza definitiva, se entenderé que 
r e n u n c i a  a la a d j u d i c a c i ó n ,  y perderá 
la fianza provisional, que corresponderá 
al Patronato como ingroso propio.

L a  fianza provisional se constituirá a 
disposición del Patronato de A puestas 
M utuas D eportivas Benéficas, para op
tar a esto concurso.

G ozarán de preferencia con arreglo  
a su antigüedad, categoría y clase», para 
la adjudicación de estos concursos, 
siem pre que el resultado de su actu a
ción no lo im pidiera : los D elegados pro^ 
vineiales o locales y em pleados del P a 
tronato.

L a  adjudicación a los funcionarios o 
empleados llevará consigo el cese en es
tos destinos.

iLos adjudicatarios de este concurso 
recibirán al nombre de D elegados pro
vinciales o locales en ................  del P a 
tronato cíe Apuestas Mivi'uas D eportivas 
Benéficas.Cláusula 3.a E l D elegado provincial 
o local percibirá, en concepto de rem u
neración, de conform idad con lo esta 
blecido en el artículo quinto del Decreto 
de 24 de julio últim o, una p artic ip a
ción e.n la recaudación que Se obtenga 
por su gestión, que no ¡podrá en ningún 
caso exceder del 10 por 100 de la m is
m a. En este tanto por cierno están in
cluidas las com isiones a Agentes o E s -  
tablucim ientos expendedores.

E s ta  rem uneración será descontada, 
en cada una de las jornadas, al prac
ticarse la liquidación correspondiente.

Cláusula 4.a El D elegado provincial 
o local nom brará, bajo su exclu siva  
responsabilidad y sin personalidad a l
guna para  con ol Patronato, el personal 
que haya de auxiliarle  en su función, 
siendo de su cargo el pago de todos los 
em olumentos y retribuciones que corres, 
pondan a dicho personal, como t'ambién 
indas las obligaciones sociales ob liga
torias que dim anen del m ism o. E sto s 
nom bram ientos los com unicará a la D i
rección G erencia, y sin perjuicio de que 
ésta, cuando juzgue que alguno de los 
auxiliares nom brados no ejerce debida
mente sus funciones, lo advierta así al 
D elegado de quien dependa, para que 
nombre otro en su roemplázo.

Tam bién serán de cuenta de los D e
legados los gastos que se ocasionen por 
los conceptos de m aterial de todas cía-- 
sos y alquiler de locales, de acuerdo 
con el contenido del artículo quinto del 
Decreto del 24 de julio de 1947.

E t  Patronato podrá ceder, m ediante 
la correspondiente com pensación, a los 
D elegados provinciales y locales que re
sulten adjudicatarios, el «m aterial» e x is
tente actualmente» en estas Dependen
cias que va est'án instaladas, y podrá 
cederle -también el uso del local, previo 
el cum plim iento de las d isposiciones ló
gales que rigen en esta m ateria.

Asim ism o serán de cuenta de los D e
lg a d o s  la parte que a cada, uno co
rresponda del im porte del sum inistro de 
boletos, de conform idad con lo estable
cido en los artículos séptimo del D e
creto de 24 de ju lio  último y séptim o 
de la Orden m inistorial de 13 de agosto  
corriente.Cláusula 5.a E l arrendatario de este 
Servicio  se o b lig a : i . °  A in gresar en la T esorería  de la D elegación de» Ha-
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ciencia (o de la Subdelegación de H a
cienda), si circunstancias extraordina
rias notoriam ente reconocidas como :a- 
lc/s y probadas a satisfacción del  Patro
nato no lo im pidieran, todas las canti
dades recaudadas por éi o por sus A gen , 
t e s  (Estab lecim ientos expendedores), 
por venta de boletos en cada una do 
las jorn adas, con deducción de su co
misión y dentro del plazo de tres d ías, 
contados a p artir del día en que se ce
lebren los partidos o com peticiones, o 
en plazo que se fije po-r la Superioridad. 
2 .° A satisfacen todas las Contribucio
nes e Im puestos anejos a su función, 
previa la presentación de las oportunas 
declaraciones en las O ficinas de H a . 
cienda correspondientes. 3 .0 Tendrá 
también la obligación de in gresar ínte
gram ente, en los cinco prim eros días 
de cada trimestre#, o plazo inferior si 
a sí se fija, en la C a ja  del Patronato, 
las cantidades que recaude por los si
guientes conceptos:

a) Im porte de la venta de# boletos in
utilizados.

b) V enta de publicaciones del P atro . 
n ato ; y

c) IE1 im porte de los anuncios que 
puedan concertarse, en cum plim iento do 
las instrucciones que dicte el Patronato.

4.0 Y  a su respectivo vencim iento, 
los im portes d e :

*a) Los prem ios caducados.
b) L a  venta de boletos sobram os; y
c) C ualqu ier otro que se pueda pro

ducir por consecuencia del Servicio .
En caso de no ingresar estas can ti

dades dentro de los plazos que se m ar
can, o que se puedan fijar, se repetirá 
contra la fianza prestada por el arren
datario , sin perjuicio de exigirle, si fue
re procedente, las dem ás responsabili
dades en que haya incurrido.

Se  fija una m ulta de 10 a 100 pesetas 
por cada día de dem ora en efectuar los 
ingresos, cualquiera quo sea el concep
to a que correspondan, siem pre que ello 
no sea causa bascante, a juicio del Pa_ 
tronato, p ara  proceder en la form a e x 
puesta en el párrafo anterior.

Cláusula 6 .a Los D elegados p rovin
ciales v locales d e b erá n :

i . °  D ar exacto cum plim iento a todas 
las órdenes contenidas en las disposi
ciones que s e , refieran al Patronato y 
a  las dictadas por la Superioridad.

2 .0 Com probar si las rem esas de bo
letos para cada jornada responden exac
tam ente a las cantidades y num eracio- 
ne»s consignadas en las com unicaciones 
cursadas por la Central del Patronato, 
devolviendo con tóela urgencia el acuse 
de recibo, con su conform idad o repa
ros.

3 .0 D istribu ir a los Establecim ientos 
expendedores los boletos recibidos, v ig L  
lando que las existencias en poder de 
éstos guarden siem pre relación con las 
ventas.

4.0 C u id ar que la retirada de boleaos 
de los buzones se realice en los plazos 
fijados en la Legislación  vigente o por 
el Patronato en casos especiales.

5.0 D epositar la saca conteniendo* las 
bolsas correspondientes a los buzones, 
en C orreos, en el plazo determ inado en 
la legislación vigente, o por el P atro
nato en casos especiales.

6.° L evan tar el acta en C orreos al 
efectuar el depósito de la saca m encio
nada en el apartado anterior, extendi
da, s in om itir uno solo de los datos que

este documento ex ige, de conformidad 
on lo que expresam ente se ordena o 

,jueda ordenarse.
7 .0 Form ar y rem itir los estados, do

cum entaciones etc., a la Central del p a 
vó n ate , en especial los que se refieran 
a. las liquidaciones con Agentes expen
d ed o res; situación de buzones, ven tas; 
boletos con derecho a prem io; avances 
telegráficos; resúm enes, comprendiendo 
as ventas de cada establecimiento ex

pendedor; balances, etc., etc., y, on fin, 
todos cuantos puedan considerarse de 
urgente recibo, para el m ejor control 
y seguridad sobro los resudados de cada 
jornada, en la form a y plazos que se
ñale ei Patronato.

8.° Cuidar que en el tablón de anun
cios de la Delegación se fijen todas 
aquellas noticias que con este fin sean 
trasladadas por la Central del Patro
nato, adem ás de las que considere, a 
su juicio, convenientes.

9.0 R esid ir en Ia capital o localidad 
donde se establezca la D elegación, no 
pudiendo ausentarse m ás que con la 
debida autorización del Director G eren
te. En su consecuencia, cada Delegación 
se adjudicará a una persona o Entidad, 
sin que, por tanto, puedan recaer en 
la m ism a dos o más D elegaciones.

10. Proveerse, asim ism o, del oportu
no Título que expedirá el Patronato, 
dándoles posesión de su cargo el D ele
gado o Subdelegado de H acienda de la 
provincia o localidad respectiva. Cuan- » 
do sea nombrado D elegado un funcio
nario, no tendrá que proveerse del T í-

' tulo, sirviéndole el del cargo que des
empeñase^ o el de los sucesivos ascen
sos, si bien deberán com pletar el rein
tegro e#n la cantidad necesaria.

1 1 .  Procurar el iñcremeni'o de la re-' 
caudación, bien realizando con la debi
da autorización la venta am bulante, bien 
utilizando otros medios adecuados para 
la consecución do aquel resultado, den
tro de la zona de su dem arcación, co
laborando en la labor de propaganda 
que realice el Patronato y adoptando, 
asim ism o, por su cuenta, los procedi
mientos más convenientes para este fin.

12 . Los D elegados adjudicatarios no 
podrán subarrendar el Servicio.

13. M ontar la venta, no solam ente 
en el local de la D elegación, sino en los 
sitios autorizados más convenientes, 
procurando también la instalación por 
lo menos de un buzón en cada uno de 
los pueblos de su dem arcación, a cuyo 
e*fecto recabará las oportunas instruc
ciones del Patronato en cada caso.

14. Deberán llevar la Contabilidad 
del Servicio en form a que perm ita co
nocer las operaciones económ icas y do 
gestión realizadas, a cuyo fin, e^tre otros 
habrá de constar en los siguientes li
bros :

a) C a ja .
b) Invéntanos.
c) C uentas corrientes de Estableci

m ientos expendedores.
d) R egistro  de prem ios.
e) R egistro  de números-buzones.
f) C uantos otros se estimen conve

nientes por el Patronato o por la D ele
gación.

Cláusula 7.a Serán de cuenta del ad
judicatario, no solam ente el m ontaje de 
las O ficinas de su D elegación, previa
mente aprobado por* la Gerencia, sino 
también las obras necesarias para su

i reparación y conservación en buen e s . 
¡ a-do.

Cláusula 8 .a E l  D elegado será ol úni
co responsable ante el Patronato en to
dos los órdenes, sometiéndose a todas 
las inspecciones que puodan efectuarse 
por el mismo o por sus O rganos, y a 
tales efectos se obliga a dar a los Ins
pectores, en cualquier momento, todas 
las facilidades que se. consideren por 
los m ism os precisas o necesarias.

Cláusula 9.a L o s  adjudicatarios se 
aa ián  cargo de las D elegaciones que 
esten establecidas de m anera que el 
Servicio no se interrum pa, a cuyo efec
to se form arán tos oportunos inventa
rios de entrega por los Delc.gados que 
existan, y sin perjuicio de que en pla
zo de un mes se proceda a . estableced* 
.as com pensaciones, en caso de ser po
sibles, que establece el párrafo tercero 
de la C láusula cuarta del presente Plie
go de Condiciones. En caso de que no 
so llegue a un acuerdo entre el ad ju
dicatario y el Patronato, o en el de oue 
;io fuera pos:ble, en plazo m áxim o de 
tres m eses, salvo que las circunstancias 
im pusieran plazo m enor, e#l D elegado 
•̂ e compromete a montar el Servicio con 
sus medios propios en las condiciones 
concertadas, para  su perfecto funciona
miento.

En el supuesto que el adjudicatario 
se quede con el m aterial existente y lo
cal, adem ás <fel canon que se estipule, 
se obliga a m antenerlo y a devolverlo 
en su día en las m ism as condiciones en 
que se entiegó.

"Cláusula 10. El D elegado (provincial 
o local) adjudicatario de concurso, pres
tará una fianza que se constituirá pre- 
cisam onte en m etálico o en efectos de 
la Deuda Pública,* y cuya cuantía será 
equivalente al 3 por 100 de la recau
dación anteriorm ente obtenida en la D e
legación, que se calcula en .................   en
garantía del cum plim iento de su ges
tión.

E sta  fianza se m odificará posterior
mente, según el resultado de cada e jer
cicio, a fin de que se m antenga en la 
m ism a proporción anteriorm ente seña
lada.

Dicha fianza habrá de constituirse en 
la C a ja  General de D epósitos o en sus 
Sucursales, a disposición del Patronato 
de Apuestas M utuas D eportivas Benéfi
cas, y  quedará a efectos de todas las  
responsabilidades que puedan d erivarse 
del cumplimiento de la gestión por p ar
to def ad judicatario . D icha fianza se 
constituirá en el plazo do quince d ías, 
a partir de la notificación de la  adju
dicación.

S i los efectos de la De*uda pública ad
mitidos al cam bio de la cotización ofi
cial en que se hubiese form alizado la 
fianza, sufriesen una baja del 20 por 
ciento de su valor, dicha fianza se ele
vará en cuantía suficiente para cubrir 
’a referida diferencia.

Cláusula 11. Adem ás de las  condi
ciones estipuladas anteriorm ente, se en
tenderán. incorporadas a este P liego to
das las que im ponga 3  estas D elega
ciones las disposiciones por que so rige  
el Patronato de Apuestas M utuas D e
portivas Benéficas y  las instrucciones 
que dicte este O rganism o para el d es
arrollo del Servicio , y a e llas, por tanto, 
deberá atenerse el arrendatario  en el 
desempeño de su cometido, como parte
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in tegrarte  de este n i e g o  de condicio
nes.

Cláusula 12. El adjudicatario no ten
drá derecho a reclamación o indemni
zación a ’guna por causa de pérdidas o 
pejjuicios que sufra, y será responsable 
ante los ' ir ibunaies de los accidentes 
que sobreviniesen en los locales, a su 
personal o al público en general, salvo 
casos de fuerza mayor.

Cláusula 13. E l  Consojo de Admi
nistración, a propuesta del Director G e .  
rente, podrá aprobar la concesión de 
premios por buena gestión a los Dele
gados adjudicatarios, que se recularán 
por el aumento de la recaudación y su 
tanto por ciento, teniendo en cuenta 
también la puntualidad y exactitud con 
que hayan desempeñado su cometido. 
Dichos premios de gestión oscilará,-, en
tre i .oro y 30.000 pesetas por tempo
rada deportiva, pero sin que la cuantía 
de cada uno do estos prenr.os, más el 
importe de su remuneración o partici
pación concertada, rebase el 10 por 100 
de !a recaudación íntegra.

Cláusula 14. La duración dc.l presen
to Contrato será indefinida, y empezará 
a regir al día siguiente en que se otor
gue la escritura en que so formalice el 
concierto.

Cláusula 15. L a s  condiciones econó
micas contenidas en el presente Pliego 
de Condicionos, podrán ser revisadas al 
finalizar la temporada de Fútbol 1948-49, 
do oficio por la Administración, o bien a 
instancias de los Delegados.

Recaído acuerdo del Consejo de Ad
ministración de] Patronato sobre esta 
revisión, se notificará al Delegado, ol 
cual cesará en el cargo en caso de no 
aceptar las nuevas condiciones estable
cidas on o! plazo de dos meses, contados 
a partir de la oportuna notificación del 
acuerdo de referencia.

Cláusula 16. Los Delegados provin
ciales v locales cesarán :

i . °  Por renuncia del cargo, comuni
cándolo con dos mc»ses de antelación.

2.0 Por faltas cometidas en el servi
cio, previa instrucción de expediente.

3 .0 Por supresión del Servicio de 
Apuostas Mutuas o de la- Delegación 
respectiva.

4.0 En una zona de su demarcación 
cuando por el Patronato se acuerde la 
creación de una Delegación local. En 
este caso se efectuaría una revisión de 
las condiciones económicas concertadas 
en la forma que se expresa en la cláu
sula 15.

L a s  faltas que cometan los Delegados 
provinciales o locales se clasificarán en 
leves, graves y  muy graves.

Serán faltas leves el retraso en el des
empeño de su función, que no perturbe 
sensiblemente el servicio y las que sean 
consecuencia de negligencias excusables 
en el cumplimiento de su obligación.

Se  clasificarán como faltas graves la 
reincidencia de las leves, el abandono 
del servicio, la falta de disciplina o in
subordinación y  las de decoro personal 
o  trato desconsiderado con el público.

Tendrán la consideración de faltas 
m uy graves la reincidencia de las g ra 
ves, el retraso en las obligaciones que 
perturbe el servicio, la falta de fondos 
recaudados y la demora en efectuar los 
ingresos y los pagos.

L a s  faltas leves serán corregidas sin 
necesidad de instrucción de expediente, 
con apercibimiento o multa de 100 a

500 pesetas, y serán impuestas por la 
Gerencia. Las  faltas graves se corregi
rán con multas de 500 a 1.000 pesetas, 
y las muy graves con la destitución, de
biéndose en estos dos últimos casos ins
truir a este efecto el oportuno expedien
te gubernativo.

L a  rescisión será declarada por el Con
sejo de Administración del Patronato de 
Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas 
o a propuesta del Director Gerente do 
dicho Organismo.

Declarada la rescisión del Contra jo  el 
arrendatario quedará obligado, aparte de 
las responsabilidades en que hubiere in
currido, con arreglo a las normas por 
que se rige el Patronato, a la pérdida 
de la fianza, a indemnizar a dicho O rg a 
nismo de los perjuicios que se ocasionen 
en el servicio con motivo de la referida 
rescisión.

Cláusula 17. Terminado el Contrato 
de Arrendamiento se acordará la cance
lación y devolución de la fianza prestada 
por el Delegado, previa aprobación de 
la liquidación general que a estos efectos 
se formule.

Cláusula 18. E ste  arriendo se Aerifi
cará por medio do concurso, que se 
anunciará con quince días naturales de 
anticipación como mínimo a aquel en 
que hava de celebrarse el acto e n - e l  
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Cláusula 19. El acto dol concurso 
tendrá lugar a las trece horas del día 
siguiente al que venza el plazo marcado 
en la cláusula anterior, en el despacho 
del Director Gerente del Patronato, en 
Madrid, calle de Alcalá, númoro 42, y 
ante una Jun ta , presidida por.é l  mismo, 
de la que formarán parte el Abogado del 
Estado y el Interventor Detagado, ads
crito a dicho Patronato.

Cláusula 20. Por dicha Ju n ta  se ad
mitirán las proposiciones que se presen. 
ten desde las doce horas hasta las trece 
horas del día señalado para el acto del 
concurso en la anterior cláusula, las 
cuales se redactarán por escrito que fir
mará el concursante o su representación 
legal, debidamente reintegradas con arre», 
glo a la Ley del Tim bre, y que se suje
tará al modelo que» se acompaña a este 
Pliego de Condiciones.

Cláusula 21. L a s  proposiciones se 
presentarán en pliegos cerrados y lacra
dos, por separado, y a las mismas se 
acompañará ol resguardo de haber cons
tituido en la C a ja  General de Depósitos, 
o en sus Sucursales, el importe de la 
fianza provisional necesaria para tomar 
parte on dicho concurso, que se fija en 
pesetas ............  (de 5.000 a 15.000), se
gún la importancia de la Delegación.

Cláusula 22. L a s  proposiciones con
tenidas en los Pliegos se numerarán por 
orden de presentación.

Al m arcar las trece horas el reloj si
tuado en el despacho del Director G e 
rente del Patronato se declarará termi
nada la admisión de Pliegos, precedién
dose, acto seguido, a la apertura de los 
mismos y lectura de las proposiciones, 
que se verificará por el Director Gerente, 
levantándose a continuación la oportuna 
acta.

Cláusula 23. El Director Gerente, con 
vista de las proposiciones presentadas 
ante la Junta de Concurso, y teniendo 
en cuenta el tanto por ciento de partici- 

, pación que señalen los concursantes y 
las demás garantías  que ofrezcan para 
e¡ servicio dichas proposiciones, propon

drá al Consejo de Administración del 
Patronato la adjudicación a favor de la 
proposición que estime más conveniente 
o la no admisión do ninguna de las pre
sentadas si lo juzgare oportuno, en cuyo 
caso, se declarará desierto el concurso.

CláU SU ia  24. R e su e iu  ia adjudicación, 
se notificará al interesado, a fin de quo 
preste la fianza definitiva y se otorgue 
el correspondiente Contrato , mediante, ’a 
formación de la oportuna escritura pú
blica, para lo cual se le concederá el 
plazo de quince días dosde el que tenga 
efecto la notificación, devolviéndose a 
los demás proponentes el importe de las 
fianzas provisionales que# constituyeron 
para licitar al concurso.

Cláusula 25. Si el adjudicatario de
jase de otorgar la fianza definitiva y es
critura correspondiente, en el plazo fija
do en Ja condición anterior, se declarará 
caducada la adjudicación, incurriendo el 
adjudicatario en la pérdida de la  fianza 
provisional, que ingresará en la C a ja  
del Patronato como fondos propios del 
mismo.

Cláusula 26. L a  aprobación de la 
fianza y otorgamiento de la escritura so 
verificará por el Director Gerente, en 
representación del Consejo de Adminis
tración del Patronato. Aprobada aquélla 
y otorgado el Contrato  se dará posesión 
al Delegado (provincial o local), en la 
forma establecida en ol número 10 de la 
cláusula 6.a

Los gastos de escritura de la primera 
copia y los que ocasionen los anuncios 
del concurso, serán de cuenta del ad- 
ju d :catario.

Cláusula 27. Lo s  concursantes, con 
renuncia de sus propios fueros, se so
meten expresamente a los de los Ju z 
gados y Tribunales de Madrid para 
cuantas cuestionas puedan surgir con 
motivo del incumplimiento del presente 
Contrato.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

xDon ...............  vecino de  , ente
rado del anuncio y Pliego de Condicio
nas, inserto en e l B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el «Boletín Oficial
de la Provincia de ............», relativo al
concierto para la venta, recaudación y 
pago de premios de la Delegación pro
vincial o local del Patronato de Apues
tas Mutuas Deportivas Benéficas esta
blecida o a establecer en el ............ , se
compromete a tomar a su cargo el men
cionado servicio de Apuestas Mutuas de 
Fútbol Benéficas y demás que puedan 
implantarse, con arreglo al Decreto-ley 
de 12 de abril de 1946, con sujeción es
tricta a los requisitos v condiciones ex
presados en dicho pliego, mediante la 
participación de ............  de dicha recau
dación, y en las condiciones ............ ' s e 
ñalar detalladamente las condiciones que 
ofrezca para desempeñar esta función, 
uniénose los documentos que ostime 
oportunos el concursante) ; y a prestar 
la fianza definitiva con arreglo al Pliego 
de Condiciones, a cuvo fin acompaña el 
resguardo que acredita o1 haber consti
tuido la fianza provisional,  necesaria, 
para tomar parte en el concurso. C o m 
prometiéndose, asimismo, a cumplimen
tar todas las condiciones contenidas en 
el Plie«go de Condiciones, disposiciones 
que regulen el servicio y demás instruc
ciones que se dicten por el Patronato.

De conformidad con lo establecido en 
la cláusula ............  del Pliego de Condi-
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ciones, se hace co n fiar que el que sus
cribe está incluido en la preferencia es
tablecida en el número (prim ero, secun 
do o i'ercero), como se justifica debida
m ente con la coi tificación que se une ex
pedida por ............   en...............

M adrid, 3 de septiem bre de 1947.—  
Aprobado por Orden M inisterial de esta 
fecha.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Beneficen
cia y Obras Sociales

Concediendo el ingreso en la O rden Civil 
de Beneficencia , con distintivo blan

co, a don Jerón im o G il A lvarez-T ro
ya, A dm inistrador del H ospicio de Ve
nerables Sacerdotes de S e v illa .

E n  atención a los m éritos contraídos 
por don Jerónim o G il A lvarez-T ro ya, 
A dm inistrador del H ospicio de V enera
bles Sacerdotes de Sevilla , por su d is
tinción extraordinaria en Ja. práctica de 
la caridad, circunstancia que sitúa al 
actor en el apartado i . °  del artículo sex
to del Real Decreto de 29 de julio de 
19 10 . E l  Excm o. Sr. M inistro de la  G o
bernación por O rdtn de 2.7 de agosto 
próxim o pasado ha tenido a bien con
cederle el ingreso en la Orden C iv il de 
Beneficencia, con <jistintiv0 blanco y ca
tegoría de Cruz de segunda clase.

M adrid, 3 de septiem bre de 1947*—E l 
D irector general, M anuel M. de T ena.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colonización 
(Dirección General de Colonización)

Convocando concurso entre Peritos A g rí
colas con título oficial, para cubrir 
provisionalm ente once plazas vacantes 
en el Instituto N acional de Colonización. 

No habiéndose cubierto en el concurso 
convocado por Orden m inisterial ' de 
5 ae  ju lio  último (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  del 14) m ás que 
cuatro plazas de Peritos A gríco las del 
E stad o  de las quince que se anuncia
ron, y atendiendo a la absolu ta nece
sidad de que el Instituto Nacional de 
Colonización cuente con los Peritos 
A gríco las para los trabajos que les son 
propios, esta Dirección G eneral, hacien
do uso de la facultad que le fué conce
dida por el número séptim o de la citada 
Orden del M inisterio de A gricultura 
p ara  convocar nuevo concurso entre Pe
ritos A gríco las Jib rest h a tenido a  bien 
disp on er;

1.° Se  convoca concurso para cubrir, 
cuando las necesidades» del Servicio lo 
requieran, once plazas de Peritos A grí
colas en el Instituto Nacional de C o
lonización, con destino en Delegaciones 
o fincas intervenidas por dicho O rgan is
mo, sin que les sea reconocido el de
recho, a  ocupar plazas con destino en 
M adrid.

2 .0 Podrán tom ar p arte en dicho 
concurso los Peritos A grícolas varones 
con T itu lo  oficial y  que tengan, como 
m áxim o, cuarenta y cinco años de edad, 
cum plidos dentro del año actual.

L os em pleados pertenecientes a la 
plantilla de. Instituto N acional de Colo
nización que estuvieren en ‘ posesión del 
expresado T itu lo podrán solicitar tom ar 
parte en el concurso, sin limitación de 
edad.

3 .0 . L o s  solicitantes dirigirán sus 
instancias, debidam ente reintegradas, al 
D irector general de Colonización, p re 
sentándolas en e»l R eg istro  G e n u a l de* 
instituto  (avenida dei G eneralísim o, nú
m ero 3 1 )» adm itiéndose las que se pre
senten hasta  ias doce horas del día 
20 de septiem bre ¡próximo, acom pañan
do a las m ism as los siguientes docu
m entos ;

a) Partida de nacim iento, debida
mente legalizada, cuando esté expedida 
fu era  de la circunscripción de la A u
diencia T erritorial de M adrid.

b) Certificación negativa  de antece
dentes penales.

c) D eclaración ju rad a , suscrita por 
el interesado, en la  que detalladam ente 
se consignen sus actividades político- 
sociales a partir de 1934, con reseña de 
partidos a que perteneció y acom pañan
do certificaciones acred itativas de sus 
afirm aciones e indicando personas de 
soivencia que puedan avalar aquélla.

d) Docum entos que acrediten, en 
su caso , el derecho a  ser incluido en 
a lguno de ios grupos preferentes seña
lados en la iLey de 17  de ju lio  del año 
actual.

e) T ítu lo  oficial de Perito A grícola, 
o certificación del mismo.

f) Certificación de estudios expedi
da por el C entro O ficial donde los hu
biere cursado.

g) Certificación de los trabajos que 
haya podido verificar, relativos a su pro
fesión, expedida por los Centros u O r
ganism os donde los realizaron.

h) Relación de cuantos trabajos pro
fesionales tengan efectuados y referen
cias que sobre los m ism os puedan apor
tar.

i) Dos fo to grafías , tam año carnet.
4.0 Term inado el plazo de presenta

ción de instancias, el Secretario general 
del Instituto form ulará relación nom i
nal de los concursantes adm itidos. E sta  
lista se expondrá en las O ficinas C en
trales del Instituto Nacional de C olo
nización, v contra su inclusión o exclu
sión podrán recurrir los interesados, en 
el plazo de cinco días hábiles, ante 
la Dirección General de Colonización, 
quiev resolverá las reclam aciones en el 
plaz< m áxim o de diez días, sin ulterior 
recurso.

5.0 L a  resolución dol concurso co
rresponderá a  la Dirección General de

Colonización, previos los asesoram ientos 
del Secretario general y de los Je te s  
do Sección, y podrá o no cubrirse el to
tal de las plazas convocadas, según re
sulte del exam en de la docum entación 
exigida y del reconocimiento médico a, 
que habrán do som eterse previam ente 
los que al efecto designe la Com isión 
asesora. D icho reconocim iento se efec
tuará en el lugar y don tro del plazo do 
diez días, contados a partir do la lecha 
que se fije por el Secretario  general.

6.° Por continuar actualm ente en v i
gor el artículo 52 del Reglam ento do 
Personal do este Instituto, que estable
ce como norm a general .para el ingreso 
del personal facultativo y de los ayu 
dantes facultativos o! concurso restrin 
gido entre funcionarios pertenecientes a» 
ios Cuerpos Facultativos especiales v 
técnicos del E stad o , o en expectativa 
de ingreso on los m ism os, los nom bra
m ientos que se efectúen en virtud do 
oste concurso libre, se entenderán pro
visionales y sylo tendrán efectividad du
rante seis m eses, renovables por perío
dos iguales si las necesidades del ser
vicio lo exigioran, a juicio de esta D i
rección General y en tanto que no sean 
cubiertas las plazas por Peritos A gríco
las designados por concurso ordinario, 
conform e al artículo 61 y sus concor
dantes del Reglam ento de 23 de diciem 
bre de 1941, em're los pertenecientes a  
los escalafones del Estado.

7 .0 Los Peritos que se nombren en 
virtud del presente concurso libre, per
cibirán el sueldo inicial de 7.200 peseras 
anuales, más la gratificación correspon
diente por jornada de tarde o intensiva, 
y tendrán los derechos y obligaciones 
señalados a los Peritos A grícolas o 
Ayudantes de los Facultativos, así com o 
los generales de todo el personal de oste 
Instituto establecidos en el R eglam ento 
antes citado, cuyas disposiciones les se
rán de aplicación, oxcepto las conteni
d as en los artículos 62 y 88 a 94.

8.° L o s servicios prestados al Insti
tuto por los Peritos que resulten de
signados com o consecuencia de este 
concurso, constituirán méritos preferen
tes e«n los concursos ordinarios a que 
puedan concurrir aquéllos cuando for
men p arte del escalafón de Perito9 
A grícolas del Espado.

9.0 S i alguno de los Peritos que re
sulten nom brados solicitare la baja en 
el Instituto Nacional de Colonización, 
lo será concedida, salvo que estén so
m etidos a procedim iento por presunción 
de falta sancionable. L a  baja en el In s
tituto llevará aparejada la pérdida da 
todos sus derechos.

10. D e acuerdo con el núm ero 7 .a 
de la Ordon m inisterial de 5 de ju lio  
de 1947 y artículo 127 del R eglam en
to de 23 de diciem bre de 1941, todas 
las dudas que pudieran presentarse en 
la aplicación e  interpretación y m ejor 
cum plim iento de la presente convocato
ria serán resueltas por esta Dirección 
G eneral.

M adrid, 29 de agosto de 1947.— E l D i
rector general do Colonización, F . Mon^ 
tero*

Señor Secretario general de este InstL
tuto,,
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MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

S u b s e c r e t a r í a  
(Sección de Contabilidad y Presu

puestos)

Circular por la que se hace pública la
expedición de los lib ra m ien tos que se
detallan.

Desde el 23 de julio de 194; al día 
de hoy se han dado sal da con destino 
a la Ordenación Central de Pagos del 
Ministerio de Hacienda (Sección de Pre
sidencia y Educación Nacional) las ór
denes dispuestas por la Subsecretaría y 
1) -receio-nes Generales para la exped - 
ción de los libramientos que a continua
ción se detalla :

DIA 23 D E JU L IO

I n d i c e  n ú m e r o  310 .— Huelva, d ie ta s  
Inspección En>enanza Primaria, 4.075 
pesetas.

Baleares, remuneraciones especiales 
personal Enseñanza Primaria, 04.833,24 
pesetas.

Muesca, ídem id. id., 5.333,34 pesetas.
Zamora, ídem íü. id., 5.249,98 pese

tas.
I n d i c e  n ú m e r o  3 1 1 .— Madrid, Comi

saria General Servicio Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional, 218.750 pe
setas ; dietas Arquitecto señor González 
Va cárcel, 759,10.

Gerona, Escuela Magisterio femen.no, 
3.750; ídem masculino, 3.750.

Oviedo, Escuela del Magisterio mas
culino, 4.500 j ídem femenino, 4.5Ó0.

Santander, ídem ‘ masculino, 3.750 ; 
ídem femenino, 3.750.

M álaga, ídem femenino, 4.500; mas
culino, 4.500.

JLeón, ídem masculino y femenino,
4.500.

Pontevedra, ídem femenino, 4.500.
Palma de ¡Mallorca, ídem femenino,

4.500.
Badajoz, ídem masculino, 4.750.
Jaén, ídem id., 4.500.
Ciudad Real, ídem femenino, 4.500.
Córdoba, ídem masculino, 4.500.
Vizcaya, ídem masculino, 3.750.
Salamanca, ídem femen'no, 4.500.
Granada, ídem masculino, 4.500.
Cuenca, ídem masculino, 3.750.
Las Palmas, subvenciones a Centros 

cuyas Escuelas sustituyen a Nacionales, 
20.000.

Huelva, Inspección Enseñanza Prima
ria, locomoción, 1.760.

D IA  24

I n d i c e  n ú m e r o  312 .—Sevilla, Capilla 
Real de San Fernando, 100.000 pesetas.

Zaragoza, Inspección Enseñanza Pri
maria, locomoción, 1.620.

Tarragona, ídem id., 1.08o. r
(Lérida, ídem id., 1.260.
Albacete, ídem id., 2.200.
I n d i c e  n ú m e r o  3 13 .—Madrid, Instituto 

Nacional Enseñanza Media «Cervantes», 
230.21)0,36 pesetas.

I n d i c e  n ú m e r o  314.—Zaragoza, Ins
pección Enseñanza Primaria, dietas, pe
setas 5 .115 .

Albacete, ídem id., 5.625.
Lérida, ídem id., 3.630.
Tarragona, ídem id., 3 .135.

Segovia, remuneraciones e s p e c ia le s  
personal Enseñanza Primaria, 44.982,48.

Ciudad Real, ídem id. id., 6.833,34.
Teruel, ídem id., 3.833,34.
Alicante, ídem id., 51.633,10.
Salamanca, ídem id., 3.833,32.
'Tarragona, ídem {d., 4.833,32.
Valencia, ídem id., 21.249,98.
Madrid, ídem id., 79.707,73 ; Junta 

Central Formación Profesional, 2.116,50.
I n d i c e  n ú m e r o  3 15 .—Madrid, nómina 

especial personal administrativo, pese- 
tas 59-575.6°; id«tn id., 4.583,26; ídem 
ídem, 17.884,18.

D IA  26
I n d i c e  n ú m e r o  316.—Alicante, nómina 

especial personal administrativo, pese-* 
tas 2 .110 .

Avila, ídem id., 1.406,50.
Albacete, ídem id., 1.134 .
Castellón, ídem id., 1.080.
Ciudad Real, ídem id., 1.810,50.
La Coruña, ídem id., 4.720.
Gerona, ídem id., 800.
Huesca, ídem id., 1.160.
Jaén, ídem id., 1.728.
Las Palmas, ídem id., 1.2 15 .
León, ídem id., 2.104.
Logroño, ídem id., 1.745.
Málaga, ídem id., 3.021,50.
Madrid, Junta Central Formación 

Profesional, 1.250 ; nómina especial per
sonal adnrnistrativo, 1.025 ; Inspección 
técnico-administrativa, 1.666,66; Madrid, 
nómina especial personal administrativo, 
14*895-53 ; ídem id., 5.673,50; ídem id., 
7.652 ; Tribunal oposiciones cátedra G ra
mática Histórica de la 'Lengua Espa
ñola Universidad Barcelona, 7.880 ; ídem 
ídem id., 652,50; ídem Conservador Mu. 
>eo Ciencias Naturales, 166,66.

Murcia, nómina especial personal ad
ministrativo, 4.159,50.

Navarra, ídem id., 947,50.
Orense, ídem id., 1.403.
Palencia, ídem id., 1.295,50.
Santa Cruz de Tenerife, ídem id., 

5.227.
Soria, ídem fd., 1.13-9.
Toledo, ídem id., 1.230.
Valladolid, ídem id., 5.402.
Zaragoza, ídem id., 6.102,50.

DIA 27

I n d i c e  n ú m e r o  317 .—Madrid, Tribunal 
oposiciones cátedras Química Técnica 
Universidades Salamanca y Sevilla, pe
setas, 1.1^4,90; ídem id. a la de G ra
mática Histórica de la de Barcelona, 
513 ,40 ; Centro Cultural Congregación 
María Inmaculada y San Estanislao de 
Kostka, 7.500; Centro Superior Cultura 
Femenina, 15.000.

D IA  28

I n e i c e  n ú m f r o  318.— Madrid, Tribu
nal oposiciones cátedra Lengua y Lite
ratura Griegas Universidad Central, 
374,70 pesetas; Secretaría del Departa
mento, 28.861.

I n d i c e  n ú m e r o  319.— Oviedo, Univer
sidad, 22.450.

Murcia, ídem, 478.558,04 peseta?.
I n d i c e  n ú m e r o  320.—Madrid, Colegio 

Nacional de Sordomudos, 2.438,30 pese
tas ; ídem remuneraciones especiales 
2.166,58.

D IA  29

I n d i c e  n ú m e r o  32 1.—Burgos, nómina 
especial personal administrativo, 1.48*.

Segovia, Escuela del Magisterio le* 
menina, 1.000.

Granada, ídem id., 819,18.
Madrid, Tribunal oposiciones plaza 

Mecánico-Electricista Facultar1 Farma» 
cia > 157**5° pesetas; ídem id., 865.

Valencia, Escuela de Cerámica ds 
Manises, 375,50.

Zamora, Biblioteca Pública, 720.
Pontevedra, Archivo de Hacienda, 225.
Almería, ídem Histórico, 500.
Zaragoza, Biblioteca y Archivo ecle

siástico, 2.500.
Madrid, ídem id., 5.000.
Huesca, ídem id., 3.500; ídem Biblio* 

teca pública, 500.
Almería, Archivo Histórico, 787,50.
Salamanca, ídem id., 1.575.
Alava, nónu-na especial personal ad

ministrativo, 620.
Almería, ídm id., 1.307,50.;
Huelva, ídem id., 595.
Badajoz, ídem id., 1.570,50.
Barcelona, ídem id., 11.808,40.
Cáceres, ídem id., 1.342,50.
Córdoba, ídem id., 2 .826 .
Cuenca, ídem id., 1.358.
Granada, ídem id., 5.119 ,25.
Guadalajara, ídem id., 1.412,50.
Guipúzcoa, ídem id., 1.544.
¡Lérida, ídem id., 1.346,50.
Lugo, ídem id., 1.655.
Mel |]a, ídem id., 600 .
Oviedo, ídem id., 4.461,50.
Palma de Mallorca, ídem id., 1.817,50*
Salamanca, ídem id., 4.014.
Santander, ídem íd., 1.360.
Segovia, ídem id., 1.120.
Sevilla, ídem id., 5.158.
Tarragona, ídem id"., 1.365,50.
Teruel, ídem id., 1.260.
Valencia, ídem id., 8.278.
Vizcaya, ídem id., 2.339.
Zamora, ídem id., 1.625.
Burgos, remuneraciones e s p e c i a le s  al 

persona1 de Enseñanza Primaria, 27.299*
Guadalajara, ídem d., 23.733,27.
Gerona, ídem id., 31.499,85.
Las Palmas, ídm id., 5.566,64.
Navarra, ídem íd.? 26.499,96.
Santander, ídem id., 13.749,98.
Sevilla, ídem íd., 15.833,32.
Zaragoza, ídem íd., 22.833,36.
I n d i c e  n ú m e r o  322.—Madrid, Tribu

nal de oposiciones a cátedra Grupo 141 
Peritos Industríales, 2.415,80.

Murcia, inspección de Enseñanza Pri
maria, viaje escolar, 7.000 pesetas.

Vallado! d, Grupo escolar «Cristo 
Rey», *dcm, 8.000.

Guadalajara, Grupo escolar «Cardenal 
Mendoza», ídem, 10.000.

Madrid, Centro Católico «San Estanis
lao de Kostka», 5.000.

Servicio Español Magisterio, 150.000.
- Escuela del ¡M.ag^terio (masculina), 
1.750.

Orense, ídem íd., 4.500; ídem (feme
nina), 4.500.

Santa Cruz de Tenerife, ídem íd.* 
1.500.

Valladol'd, ídem íd., 4.500.
Albacete, Instituto, becas, 900.

• Córdoba, ídem id., 900.
Gijón, ídem íd., 450.
M álaga, ídem íd., Instituto de Ante* 

quera, x>o.
Oviedo, becas alumnos de Centros ofw 

cíales de Enseñanza, 10.425.
Vizcaya, Instituto, becas, 150*

Valencia, ídem íd., 900.
Zaragoza, alumnos becarios, 2.200*
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• San oebastián, Conservatorio, 30.000.
Toledo, obras Iglesia San Juan de los 

¡Reyes, 76.823,05.
Madrid, Comisaría Servicio Defensa 

Patrimonio Artístico Nacional, 13.666,59.
I n d i c e  n ú m e r o  3 2 3 . —Madrid, Tribu

nal oposiciones p’aza Mecánico Electri
cista, Facultad Farm acia de Madrid, 
88,40 pesetas,

D IA  30
I n d i c e  : ; ú m e r o  3 2 4 . —Zaragoza, Capí- 

Jla de la Universidad, 20.025 pesetas.
La Coruña, Instituto de E l Ferrol, 

8 .000,,
DIA 31

I n d i c e  n ú m e r o  ^ 2 5 .—Granada, Servi
cio Defensa Patrimonio Artístico Nacio- 
nal, 833,33 pesetas.

Barcelona, ídem. id., 833,33.
Badajoz, Museo Arqueológico de iMé- 

rida, 375.
Alava, subvenciones a Centros de En

señanzas Artísticas, 5.000.
Baleares, ídem, id., 7.000.
B a rc .lona, ídem id., 7.000.
Burgos, Comisión Prov.ncial de Mo

numentos, 2 . 5 0 o .
Cádiz, Soc.edad de Conciertos y Con

ferencias, 2.500.
Cartagena, subvenciones a Centros do 

Arqueología, 4.500.
Castellón, Sociedad Filarmónica, 1.500.
Ceuta, Orquevta Siníón.ca, 1.500.
La Coruña, subvenciones a Centros 

de actividades artísticas, 37.000.
Guipúzcoa, «Schola Cantorum» de 

Nuestra Señora del Coro, i.óoo.
Huelva, Orquesta Clásica, 1.500.
Madrid, subvenciones a Centros de ac

tividades artísticas, 28.500.
M álaga, Orquesta Filarmónica, 3.000.
Murcia, subvenciones a Centras «artís

ticos, 20.000.
Lugo, Sociedad Filarmónica 1.500.
Orense, Agrupación Coral de ¡Ruada, 

5.000:
¡La? Palmas, subvenciones a Centros 

artísticos, 11.000.
Pontevedra, ídem id., 11.500.
Salam anca, ídem id., 6.500.
Santa Cruz de Tenerife, ídem ídem,

2.000.
Sevilla, Sociedad Sevillana de Con

ciertos, 3.000.
Segovia, subvenciones a Centros ar

tísticos, 5.500.
Tarragona, Instituto Nacional, 1.000.
Teruel, Banda de Música, 2.500.

. Valencia, 'subvenciones a Centros ar
tísticos, 37.000.

Valladolid, ídem id., 6.500.
Vigo, Sociedad y Orquesta Filarm ó

nica, 3.000.
Bilbao, Sociedad Coral, 2.500.
Oviedo, Facultad de Veterinaria de 

León, 10.000; ídem id. 5.000.
Salam anca, Universidad, 12.000.
Idem, 5.400.
Idem, 16.000.
Idem, 150.000.
Idtm, 24.000.,
Idem, 9.500.
Idem, 8.500.
Idem, 10.000.
Idem, 12.000.
Idem, 42.000.
Idem, 12.000*
Idem, ío.ooo*
Idem, 5.000.

Valencia, Universidad, 5.000. 
Salamanca, Universidad2 15.000.
Idem, 25*500.
Idem, 2;.000..
Idem, 2.000.
I/dvm, 6.000.
Idem, 34.000.
Idem, 150.000.
Valencia, ídem, 155.000.
Idem, 68.000.
Idem, 8.000.
Idem, 27.000.
Idem; 25.500.
Idem, 13.000.
Idem, lo.oco.
Idem, 12.000.
Idem, 42.000.
Idem, 10.000.
Idem, 70.000.
I<Lm, 43.000,
Idem, 20.000.
Idem, 12.000.
Idem, 100.000.
Idem, 150000.
Idem, 6.000.
Idem, 15.000.

'Idem, 5.400.
Santa Cruz de Tenerife, Conservato

rio P. de Música, 60.000.
Valencia, Unvc-rsidad, 13.000. 
Salamanca, Universidad, 12.000. 
Castellón, E.scuela d e l  Magisterio 

(masculino;, 3.750.
Madrid, Escuela de Bellas Artes. 5 000. 
Santa Cruz de Tenerife, Conservato

rio P. de Música, 5.000.
León, Museo Arqueológico, 5.orx>. 
I n d i c e  n ú m e r o  326.— Baroelona, be

carios de la Escueia de Arquitectura, 
1.000 pesetas.

B i’bao, ídem de la de Capataces de 
Minas, 499,92.

Escuela de Ingenieros Industriales, 
34.916,66. «

Cmdad Real, Escuela de C a^ taces 
de Almadén, 333,28;

Huelva, ídem id., 333,28.
Jaén , Escuela de Artes y Oficios, 

2.799.
Madrid, Escuela de Ingenieros de Mi

nas, 2.000.
Idem de Montes, 3.375. 
ídem de Minas, 14.125.
Idem Navales, 10.000.
Oviedo, Escuela de Capataces de Míe- 

res, 499,92*
Idem, 666,60.
Cádiz, nómina especial del personal 

administrativo, 3.159,50.
Pontevedra, ídem id. 2.268.
Murcia, remuneraciones especiales a 

personal de Centro^ de Enseñanza Pri
maria, 56.341,62.

Albacete, ídem íd., 25.666,59.
Toledo, ídem í-d.f 20.041,63.
Badajoz, Museo Arqueológico de Mé- 

rida, 1.000.
Valencia, Universidad, 60.000. 
Salamanca, ídem, 40.000.
PaLncia, Campo agrícola de Dueñas,

1.000.
Salamanca, ídem id., de AbusejoJ pe

setas 1.00o.
Navarra, ídem id., 1.000.
Albacete, ídem id., 975.
Falencia, Escuela del Magisterio, 900.

D IA  1.® D E  A GO STO

I n d i c e  n ú m e r o  327.—Madrid, Escuela 
de ingenieros Agrónimos, 54.000*

Idem Navales, 3.000,

Melilla, Inspección Enseñanza Prima* 
ria, 2.250.

Madrd, nómina especial del personal 
administrativo, 240.

Mel lia, remuneraciones espaciales a j 
personal de Centros de Enseñanza P̂ri
maria, 2.916,67*

Alicante, ídem id., 1 1 .833,33*
Vizcaya ídem íd., 19.333 ,34.
•Lérida ídem íd., 4.833,32.
Gerona, ídem id., 12.666,64*
Avila, ídem íd., 7.249,99.
Cádiz, ídem id., 6.333,33*
León, ídem id., 4.333,32.
Alava, ídem id., 6.249,98.
Madrid, Tribunal o,posiciones a cáte

dra de ((Política Social y Derecho del 
Trabajo», de la Universidad, 38(2,50.

Idem id. de Dirección de escena, del 
Conservatorio, 2.780.

I n d i c e  n ú m e r o  328.—Madrid, Apares* 
jador Sr. Vegas, 162,60.

Arquitecto, Sr. Galán, 271.
Aparejador Sr. Vegas, 78,01.
I n d i c e  n ú m e r o  329.—Madrid, Residen., 

cia Hispano Marroquí, del Instituto R a 
miro de Maeztu, 50.000.

I n d i c e  n ú m e r o  330.— Melilla, Inspec
ción de Enseñanza Primaria, 880.

Madrid, Escuela de Ingenieros Indus
tríale^ 19.120.

Idem de Artes y Oficios, 4.000.
Toledo, ídem, 2.000.
Valladolid, Academia de Bellas Artes,

6.000.
Barcelona, Ateneo, 15.000.
Santander, Biblioteca Menéndez y P e . 

layo, 25.000.
Santa Cruz de Tenerife, becario señor . 

Ruíz, 450.
Huelva, ídem señor Hernández, 450* 
Gerona, becas, 8.400.
Madrid, Real Academia de Bellas Ar<* 

tes de San Fernando, 14.000*
Idem, 14.500.
Idem, í.ooo.
Idem, 160.000.
Córdoba, Instituto, 15.000.
Madrid, Residencia d«l Geaidralisimd 

Franco, 60.000.
Internado Hisipano-Marroquí, 215.000* 
Instituto masculino Ramiro de Maez* 

tu, 175.000.
Badajoz, Instituto, 2.700.
Vizcaya,. Instituto de Bilbao, 500. 
Madrid, Instituto de Alcalá de Hena

res, 2.500.
Idem, 1.000.
León, ídem de Astorga, 1.000*
Idem, 2.000.
Idem, 2.000.
Alcalá de Henares, ídem, 1,000*
León, ídem de Astorga, 1.000.
Idem, 2.500.
La Coruña, ídem femenino de S&ntia* 

go, 2.000.
Idem, 2.000.
Idem, 2.500.
Idem, 2.000.
Idem, 3.450.
Madrid, Escuela de ingeniaros Nava*» 

les, 57.500.
Almería, Escuela de Artes y Oficio^

10.000.
Toledo, ídem, 15.000 
Jaén, ídem, 5.000.
Madrid, ídem, 30.000.
Alicante, Escuela de Comercio, 3.500* 
Lugo, ídem, 5.000.
Logroño, ídem, 5.000*
Huelva, ídem, 5.000»
Vigo, ídem, 5.000*
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Gijón, Escuela de Comercio, 15.000»
Jaén, ídem, 5.000.
G ranada, ídem, 4.000.
Y a l l n d o l k l ,  í d e m ,  “ .000.
Salamanca^ ídem, 7.000.

D IA  2

I n d i c e  n ú m e r o  3 3 1 . — Tarragona, con
tratista señor Plana, 27.051,47.

Idem señor Soler, 29.254,23.
Madrid, Arquitecto Sr. G a l á n ,  130,03.
Granada, obras en la Facultad de 

Medicina y H ospital Clínico, 500.000.
Adquisición de la  finca para el H os

pital de Demientes, 2.000.000.

D IA  4

I n d i c e  n ú m e r o  ^ 2 . — A l m e r í a ,  E s c u e 
l a  d e  Clo.nic.rc:o, 2 .5 ^ ) .

B a r c e l o n a ,  R e s i d e n c i a  d e  E s t u d i a n t e s  
d e  P a d r e s  T e a t i n o s ,  10.000.

Baleares, Museo Arqueológico de ¡bi
za, obras, 9.382,44.

Bilbao, Instituto masculino^ 1...000.
Idem, 2.000.
Idem, 3.000,
I J f 'm  3- 4 5 °-
Ideni Kscuela de Ingenieros Industria.

■ Jes, 37.500.
■La Coruña, Instituto m asculino de 

Santiago, 2.000.
Idem, 2.000.
Idem, 3 450.
Guipúzcoa, Inspección de Enseñanza 

Prim aria, 720.
Las Palm as, excavaciones a r q u e o ló g i

cas, 7.000.
Logroño, Inspección* de Enseñanza 

Prim aria, 720.
L u go , Escuela de Comercio, 2.500.
Idem, 2.500.
Madrid, Museo de Reproducciones A r

tísticas, 7.500.
I d e m ,  7 . 7 5 0 .
Me-illa, Colegio de M aría Inm acula

da, 7.500.
Oviedo, Inspección de Enseñanza Pri

m aria, 2.340.
Santa Cruz de Tenerife, Excavaciones 

arqueológicas, 7.000.
I n d i c e  n ú m e r o  353.— Madrid, Univer

sidad, 8.749,95.
Idem, 4.500.
Idem, 13.500.
Idem 18.000.
Archivo de la Deuda y Clases Pasi

vas, 600.
Escuela de Ingenieros de Monte?, 

p.ooo.
Escuela de Ingenieros Navales, pese

tas 29.952,40.
Tribunal de oposiciones a cátedras de 

Dirección de escena del Conservatorio,
562,50.

Logroño, Inspección de Enseñanza 
Pri maria, 2.145.

Oviedo, ídem, 6.435.
Guipúzcoa, ídem, 3.310.
Pontevedra, remuneraciones especiaos 

ja personal de Centros de Enseñanza Pri
m aria, 24.658,27.

M álaga, ídem id., 55.633,30.
H uelva, ídem id., 763,66.
Barcelona, Maestro señor Manzanares, 

36,10.
La Coruña, ídem señor Brijo, 500.
Barcelona, ídem señor Calvo, 83,33.

D IA  6

I n d i c e  n ú m e r o  334. —  Valencia, U ni
versidad, 2.435.672,06.

I n d i c e  n ú m e r o  3 4 5 .— Madrid, Secreta
ría del iX p aiíam en to ? 21.689.

D IA  7

Ism cE n ú m e r o  356. — Madrid, Arqui
tecto btiiur Solerio, 401,60.

Tribunales de oposiciones a cátedras 
de «(Francés», «Lcgislac ón Mercantil, 
Española y comparada», de Escuelas de 
Comercio, 3.685,35.

Don M anuel Muñoz, i.ooo.
inspección G eneral de Archivos, pese

tas 1.327,30.
M álaga, Archivo Histórico de Proto

colos, 4.123.
Burgos, Archivo de la Audiencia, 570.
Cáceres, Cam po agrícola escolar de 

M alparióla de P ías' 11c a, 1.000.
Murcia, ídem de Abarán, 1.000.
PaL-ncia, ídem de Astudillo, 1.000.
A licante, Institución J averan a, 10.000.
Alm ería, subvenciones a Centros dt 

Enseñanzas Profesionales, 16.000.
Alava, ídem a las Escuela* Profesio

nales de ((Jesús Obrero», 50.000.
Barcelona, subvenciones a Centros de 

Enseñanzas Profesonales, 40.000.
Badajoz, ídem, 4.000.
Burgos, ídem id., 50.000.
Cádiz, ídem, 80.000.
Cardaba, K l e in ,  43.000.
Cuenca, ídem ai Patronato de Protec

ción a la Mujer, 2.000.
Granada, subvenciones a Centros de 

Enseñanza Profesional, 60.000.
Las Pa mas, ídem, 32.000.
Guipúzcoa, ídem, 97.000.
G uada.ajara, Seminario profesional Sa- 

lesiano, 15,000.
Jaén, subvenciones a Centros de E n 

señanzas profesionales, 120.000.
La Coruña, Escuela Proles.onal A grí

cola de B̂  tanzos, 30.000..
Lérida, Escuela Profesional de Artes 

V Oficios de Santa María de las Avella
nas de Os ¿le Balagutr, 2.000.

León, Centro cultural obrero de la 
Parroquia de Sabero, 5.000.

Logroño, Escurias Profesionales de 
L os Boscos, 25.000.

Lugo, subvenciones a Centros de E n
señanzas Profesionales, 65.000.

M álaga, Patronato Obrero Profesional 
de San José, 5.000.

Madrid, subvenciones a Centros de En
señanzas Profesionales, 464.000.

N avarra, ídem id., 4*000.
Pontevedra, Escuela Profesional de 

los Hermanos Maristas de Túy, 5.000.
Salam anca, subvenciones a Centros de 

Enseñanzas Profesionales, 32.000.
Santander, ídem, 14.000.
Segovia, E scu d a  Municipal de Artes y 

Oficios, 25.000.
Sevilla, subvenciones a Centros de 

E nseñanzas, Profesionales, 67.000.
Valencia, Escuelas Profesionales de 

las Dam as Catequistas, 3.000.
Valladolid, subvenciones a Centros de 

Enseñanzas Profesionales, 209.000*
Vizcaya, Ídem, 95.000.
Zaragoza, ídem, 20.000.
Zam ora, Academia nocturna de obre

ras de Acción • Católica de Benavente,
5.000.

Bilbao, Escuela de Ingenieros Indus
triales, 35.000.

I n d i c e  n ú m e r o  337.— Lugo, Maestro 
señor Fidalgo, 3.999,96.

Badajoz, Nlaestra señora Muños, pe
setas 816,67* *

Cóidoba, remuneraciones especíales til 
personal do Ceñiros d̂ . Enseñanza Pri-. 
maria, 54.519,92.

La Coruña. ídem id., 47.091.46.
Badajoz, ídem id., 3 9 . 194 , 49 .
Valladolid, ídem id., 7.333,32.
Sevilla, Instituto de Enseñanza Media 

de 0>una, 3.000.
Las Pa mas, ídem id., 2.000.
Jerez de la FronL'ra, ídem id., 2.000.
La Coruña, ídem ((Rosalía de Cas

tro», 3.000.
Cádiz, ídem, 3.000.
Madrid, ídem «Beatriz Galindo», 3.000.
Idem «Ramiro de M'aeztu», 8.000.
Bilbao, Escuela de Capataces de Mi

nas, 416.
Madrid, Tribunal de oposiciones a la 

plaza de mecanógrafo de la Escuela Es
pecial de Idiomas, 640.

Madrid, ídem de ¡as cátedras de «Fran
cés» y «Legislación Mercantil Com para
da», de Escuelas de Comercio, 12.960 y
1.057,50.

Idem plaza de m ecanógrafo de la Es
cuela Central de Idiomas, 202,50.

Arquitecto señor Solesio, 232,50^

* D IA  8

I n d i c e  n ú m e r o  338.— Alicante, remu
neraciones especiales al personal de En
señanza Primaria, 11833,33.

H uelva, ídem id., 14.319,28.
Madrid, Inspección General de Archi

vos, 810.
I n d i c e  n ú m e r o  339.— Madrid, Grupo 

escolar ((José Echegaray», 4.000.
H ogar Maternal para huérfanos del 

M agisterio, 7.500.
Oviedo, Inspección de Enseñanza Pri

maria, viaje pedagógico, 9.000.
Sevilla, Grupo escolar «Andrés Man- 

jón», 5.000.
Cáceres, Catedral de Plasencia, obras, 

57.878,59.
Monasterio de Guadalupe, id., 69.000.
Zaragoza, Instituto de Enseñanza Me* 

dia «Miguel Servet», 42.010,91.

D IA  9

I n d i c e  n ú m e r o  340.— Oviedo, adquisi
ción de edificio para la Escuela Elemen
tal de Trabajo, 388.444,33.

D IA  n

I n d i c e  n ú m e r o  341. —  Granada, Ins
pección de Enseñanza Prim aria, 1.26Q.

Valencia, b e c a r i o  señor Vidal, 900.
Madrid, Escuela Fábrica de Cerám ica, 

3 - 750.
Don Serafín Muñoz, 1.000. *
Colegio Mayor del Apóstol Santiago,

200.000.
Albacete, Patronato de Formación Pro

fesional de Hellín, 100.000.
Avila, ídem, 100.000.
Baleares, ídem de Mahón, 50.000.
Burgos, ídem, 100.000.
Cádiz, ídem de San Fernando, 10.000.
Guipúzcoa, ídem de Eibar, 150.000.
Idem de Vergara, 75.0(30.
Córdoba, ídem de P« ñarroya, 75.000.
G uadalajara, ídem, loo.000.
Las Palm as, ídem, 25 000.
Madrid, ídem, 2.300.000.
M urcia, ídem, 125.000.
Gijón, ídem, 100.000.
T arragona, ídem de Reus, 75.000.
Valladolid, ídem, 100.000.
Vizcaya, ídem de Bilbao, 100.000,

. Zaragoza, ídem , io o .Ouo.
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M ad rid , E scu e la  de F orm ación  P ro fe 
sio n a l «C ap itán  C orté?», 100.000.

M á la g a , id-m  de «N u estra  Señ ora del 
Carinen)), de E l P a lo , ioo.ooo.

M adrid , Institu to  N acional de R e e d u 
cación de In válid o s, 300.oco.

Institu to  Psicotécn ico  del P a tro n ato  de 
F o rm ación  P ro fesio n al, 25.000.

Subvención  p a ra  una tem porada de 
ó p era , 250.000.

E sc u e la -F á b ric a  de C e rám ica , 6.250.
A v ila , E scu e la  d d  M agisterio  (fem eni

na), 3 .750 .
T o led o , ídem , 3 .7 5 0 ;
V a le n c ia , ídem  m ascu lin a , 4.500, y  fe 

m en in a , 4.500.
T o led o , ídem m ascu lin a , 3 .750 .
Po n teved ra , ídem  J d . ,  4.500.
B a rce lo n a , ídem  id ., 4.500, y  fem en i

no, 4.500. *
S a la m a n c a , ídem  m a scu lin a , 4.500.
L a  C o ru ñ a , ídem  fem en in a , de S a n 

tia g o , 4.500, y  m ascu lin a , 4.500.
S o r ia , ídem  id ., 3 .750 , y fem enina , 

3 - 750 -

I n d i c e  n T m e r o  3 4 2 .— G ra n a d a , Inspec
ción de E n señ an za  P r im a r ia , 3 .975.

M adrid , becarios h isp a n o a m e ric a n o s , 
32.499,86.

A rch ivo  del M in isterio  de Ju s t ic ia , pe
se tas  1.200.

T r ib u n a l de oposiciones a  cáted ra  de 
C u ltu ra  G en era l y 'L ite ra ria  del C o n ser
vato rio , 400.

D I A  12

I n d i c e  n ú m e r o  3 4 3 .— V izca ya , In sp ec
ción de E n señ an za  P r im a r ia , 1.440 .

C u en ca , íd e m ,*900.
I n d i c e  n ú m e r o .  344.— C u enca ,  Inspec

ción de E n señ an za  P r im a r ia , 2.805.
V izca ya , ídem , 3.900.
O ren se , n óm in as especiales de rem u 

neracion es C en tros de E n se ñ a n z a  P r i
m a r ia , 13 .56 5 ,5 7 .

S o r ia , ídem  id ., 19 .16 3 ,8 4 .
B u rg o s , M aestro  señor izq u ierd o , pe

se tas  2 3 3 ,3 3 .
M elilla , don F ran c isco  O ntiveros, pese

tas  983,29.
O viedo, M aestro  'señor D elgad o , 650.
V a lla d o lid 2 don A lfo n so  A b is , 999,95*

D I A  14

I n d i c e  n ú m e r o  34 5 .— Ja é n , C am p o  
A g ríco la  esco lar de S a n tisteb an  del P u er
to , 1.000.

C aste lló n , E sc u e la  del M a g iste rio  fe
m en ino , 3 .750 .

I n d i c e  n ú m e r o  346.— A lm e ría , rem u 
neracion es especiales a C e n tro s” de E n 
señ an za  P r im a r ia , 7 .458 .

L u g o , ídem  2 1 .9 4 1 ,2 6 .
S a n ta  C ru z de T e n e r ife , id ., 19 .249,86.
N a v a rra , E sc u e la  del M agisterio  fem e* 

p in a , v ia je  esco lar, 4.900.

D IA  19
I n d i c e  n ú m e r o  34 7 .— A lican te , Ig le s ia  

de S a n tia g o , de Ó rih u e la , o b ras, pese
ta s  8 1.536 ,4 4 .

A lm e ría , su b v e n c ió n . E sc u e la  de A rtes 
y  O ficios, 50.000.

B arce lo n a , C o m isa ría  de Z o n a  del S e r
vic io  de D efen sa  del P a trim o n io  A rtísti
co  N acio n a l, 8 33 ,3 3 .
• G ra n a d a , E sc u e la  de A rtes y  O ficios, 
ob ras, 6 2 .4 14 ,3 1 .

U n iversid a d , 20.000.
M ad rid , C o m isa ría  G en era l de E x c a 

vaciones A rq u eo ló g icas, 6 .12 5 ,
Idem , 29.750.

E scu e la  N acio n a l de A rtes G rá fica s ,
150.000.

A cad em ia de C ien cias  M orales y P o 
líticas, obras, 9 .722 ,77 .

E scu e la  de A rtes y O ficios, 200.000. 
S ev illa , C o m isa ría  de Z on a del S e rv i

cio de D efen sa  del P atrim on io  A rtístico  
N acio n a l, 2.499,99.

T e ru e l, E sc u e la  de A rtes y  O ficios,
40.000.

T oledo, ídem , 50.000.
V a llad o lid , Idem , 25.000,
V a le n c ia , ídem , 100.000.
Ja é n , ídem , 25.000.
Idem  de U bed a, 5.000.
I n d i c e  n ú m e r o  348.— C ád iz , E scu e la  

de A rtes y O ficios, 2.000.
V allad o lid , A rch ivo  G en era l de S im a n 

cas, 6.300.
I n d i c e  n ú m e x o  349.— M ad rid , E scu ela  

C en tra l de Id iom as, 2.880,54.
I n d i c e  n ú m e r o  350 .— T eru e l, Institu to  

de E n señ an za  M edia, ob ras, 3 12 .2 18 ,3 5 .

D IA  23

I n d i c e  n ú m e r o  3 5 1 .— M adrid , Inspec
ción T écn ico -ad m in istra tiva , 1.666,26.

N óm in a especial p erson al a d m in istra 
tivo, 26 .259 ,19 .

B ecario s  h isp ano-am erican os, 30 .833 ,20  
N ó m in a especia l de p ersonal ad m in is

trativo , 1.0 2 5 .
M u rc ia , ídem , 4 .15 9 ,50 .
M á la g a , ídem , 3 .0 2 1,5 0 .
L og ro ñ o , ídem , 1.74 5 .
O ren se , ídem , 1.4 03 .
N a v a rra , ídem , 947,50.
V allad o lid , ídem , 5.408.
B a d a jo z , ídem , 1.570 ,50 .
A tra so s  g ratificacio n es de M aestros, 

2 .15 0 .
L eó n , nóm in a especia l de p erson al ad

m in istra tivo , 2 .10 4 .
Z a ra g o z a , ídem , 6 .10 2 ,5 0 .
F a le n c ia , ídem , 1.54 7 ,50 .
T a r ra g o n a , ídem , 1.375 ,50 .
B a le a re s , Inspección de E n señ an za  

P r im a r ia , nóm ina de a tra so s, 100.
N óm in a especial personal a d m in istra 

tivo, 1 .8 17 ,5 0 .
T e ru e l, ídem , 1 .2 3 4 .
T o led o , ídem , 1.470.
C aste lló n , ídem , 1.080.
L a  C o ru ñ a , ídem , 5 .10 5 .
BÜ bao, ídem , 2 .428,82.
B u rg o s, U n iversid ad  d e  E stu d io s E c le 

s iástico s de O ñ a , 4.999,92.
A lm ería , E sc u e la  de A rtes y  O ficios,

2.000.
G ero n a , M aestro  s fñ o r  G alab ertó , pe

setas 6 16,66.
G ero n a , haberes atrasad os de M aes

tros, 1 .1 16 ,6 6 .
S a la m a n c a , ídem  de D irectores de G r a .  

d u ad a, 125 .
L a s  P a lm a s , Inspección de E n señ an za  

P r im a ria , 1.650.
A v ila , ídem , 2.970, y  6 .750,
S e v illa , ídem , 5.280.
M urcia , ídem , 4.950*
S o r ia , íd em , 2 .475.
M á la g a , ídem , 3 .465.
L u g o , ídem , 4.620, y  10 .500.
T o led o , 1 . 12 5 .
S ev illa , U n iversid a d , 16 .0 0 0 ; ídem ,

90.000.
I n d i c e  n ú m e r o  3 5 2 .— M u rc ia , Inspec

ción de E n señ an za  P r im a ria , 1.6 20 . 
M á la g a , ídem , 1.080.
L a s  P a ln \as, ídem , 540.
S o r ia , ídem , 900.
A v ila , ídem , 1.080 y  2.640.

T oledo, Inspección de E n señ an za  P r i
m aria , 440.

L u g o ,  ídem , 1.620  y 3.960.
M adrid, P atron ato  de Ja rd in e s  A rtís

ticos, 6.250.
C o m isa ría  de E x cavac io n es  A rqueoló

g ica s, servicios en B arce lo n a, 10 .oco.
V alladolid , U n iversid ad , 2 7 .0 0 0 ; ídem , 

2 5 .5 0 0 ; ídem , 13 .0 0 0 ; ídem , 10 .0 0 0 ; 
ídem , 12 .0 0 0 ; ídem , 4 2 .0 0 0 ; id ., 10 .0 0 0 ; 
ídem , 24 .00 0 ; ídem , 6 .50 0 ; id ., 13 .0 0 0 ; 
ídem , 1 .0 0 0 ; ídem , 6 2 .0 0 0 ; id ., i55-ooo.;

Se v illa , Inspección de E n señ an za  P r i
m a ria , 1.620 .

U n iversid ad , 160 .000 ; ídem , 2 0 0 .0 0 0 ; 
ídem , 54 .0 0 0 ; ídem , 20 .0 0 0 ; ídem , 8 .0 0 0 ; 
ídem , 4 1 .0 0 0 ; ídem,- 3 7 * 5 °o ;  ídem ,
18 .0 0 0 ; ídem , 9 .0 0 0 ; ídem , 10 .0 0 0 ;
ídem , 12 .0 0 0 0 ; ídem , 4 2 .0 0 0 ; ídem ,
10 0 .0 0 0 ; ídem , 12 .000  ; •  ídem , 12 .0 0 0 ; 
ídem , 10 .0 0 0 ; ídem , 2 0 0 .0 0 0 ; ídem
30 .0 0 0 ; ídem , 20 .0 0 0 ; ídem , 13 .0 00  ; ídem , 
5 .0 0 0 ; ídem , 3.800 ; ídem , 19 .0 0 0 ; ídem , 
5 0 .0 0 0 ; ídem , 5 .0 0 0 ; ídem , 2 .0 0 0 ; ídem , 
2 .0 0 0 ; ídem Sev illa , U n iversid ad , 1 7 .5 ° ° »  
ídem , 12 .000 ; ídem , 20.000.

V allad o lid , U n iversid ad , 15 .0 0 0 ; ídem , 
5.40°.

I n d i c e  n ú m e r o  3 5 3 .— M urcia , In stitu 
to de E n señ an za  M edia de L o rc a ,

155 - 947 -
A v ila , ídem , 5.2S4.

D IA  25

I n d i c e  n ú m e r o  354 .— A lican te , Inspec
ción de E n señ an za  P r im a ria , 1.620 .

I/íón , ídem , 2.340.
M adrid , E scu e la  C en tra l de Idiom as* 

2 5 .0 0 0 ; ídem , 25.000.
M adrid , U niversidad,' 150 .000 .
V allad o lid , ídem , 9 .0 0 0 ; íd ., :5 0 .0 0 o ; 

ídem , 15 .0 0 0 ; ídem , 16 .0 0 0 ; ídem  E s 
cuela  d d  M agisterio  M asculr.no( 4.500.

T eru e l, Inspección de Enseñanza^ P r i
m aria , 900 ; E scu e la  de A rtes y O ficios, 
2 .5 0 0 ; E scu e la  del M agisterio  m ascu li
na, 3 .750 .

V izca ya , ídem  fem enina, 3 .750.
L a s  P a lm a s, ídem m ascu lin a, 1 .250 .
Z arag o za , E sc u e la  de A rtes y  O ficios* 

2.500.^
S o ria , ídem , 2 .500.
S ev illa , ídem , 1.50 0 .
O viedo, ídem , 1.000 .
L o g ro ñ o , ídem , 2.500.
G ra n a d a , ídem , 2.000.
C iu dad  R e a l, Inspección de E n señ an za  

P rim a ria , 1.080,
E scu e la  de A rtes v O ficios, 2.500.
Ja é n , ídem de B aeza , 1.000 .
Pa leares ,  In stitu to  de E n señ an za  M e

dia  de Lblza, 5 .0 0 0 ; M useo P ro v in c ia l 
de B e llas  A rtes de M ahón, 1.38 4 ,50 .

S e g o v ia , ídem , 1.384,50 .
T oledo, E scu e la  de A rtes y  O ficios,

3.000.,

D IA  26

I n d i c e  n ú m e r o  3 5 5 .— A lican te , Inspec
ción de E n señ an za  P r im a ria , 5 .280 .

L eón , ídem , 6 .7 7 5 .
T e ru e l, ídem , 2.640.
V allad o lid , U n iversid ad , 50 .oco.
C iu d ad  R e a l, Inspección de E n señ an za  

P r im a ria , 2 .9 7 0 ; R em u n eracio n es espe
ciales a C en tros de E n señ an za  P r im a ria , 
6*833,34.

V alen c ia , ídem , 2 1.24 9 ,98 .
A la v a , ídem , 6.249,98.
A v ila , Ídem , 7.249,99.
S a la m a n c a , ídem , 3 .8 33 ,32 .
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Tarragona, remuneraciones especíales 
ít Ceñiros de Enseñanza Primaria, pe
setas 4.833,32.

Valencia, ídem, 2.833,29.
l l l u e s c a ,  í dem,  8 - 3 33 , 34 .
Barcelona, ídem, 62.971,80.

Vizcaya, íd; m, 16.333,34.
Badajoz, ídem, 6.750,01,.
Navarra, ídem, i.ouo.
Guipúzcoa, ídem, 42.360,99.
Madrid, Colegio Nacional de Sordomu

dos 2.438,30 ; Escuela del l lo r a r  y Pro
fesional de la Mujer, 2.500; remuneracio
nes especia es a 7 Ceñiros de Enseñanza 
Primaria, 81.790,88.

I n d i c e  n ú m e r o  556. — Madrid, nomi
na especial del personal administrativo, 
*>0.413,98; ídem, 4.583,26.

D IA  27

I n d i c e  n ú m e r o  3 5 7 . — Alicante, n ó m i 
n a  especial del personal administrativo, 
,2 . 2 2 0 .

Valencia, ídem, 8.431,92.
-•Barcelona, ídem, 11.750.

Ciudad Rea!, ídem, 1.810,50.
Santander, ídem, 1.560.
Segovia, ídem, 1.120.
Burgos, ídem, 1.657,32.
Salamanca, ídem, 4.014..
Cáceres, ídem, 1.342,50.
Mejilla, ídem, 600.
I l u c h  a ,  í dem,  595.
Lérida, ídem, 1.546,50.:
Cádiz, ídem, 3.159,50.
Huesca, ídem, 1.255,31.;
Zamora, ídem, 1.625.
Cranada, ídem, 4.610,50^
•Córdoba, ídem, 2.826.
.Sevilla, ídem, 5.158.
Alava, ídem, 620.
Lugo, ídem, 1.655.
Pontevedra, ídem, 2.26S.
Almería, ídem, 1.402,85.
Madrid, .Universidad, 25.000; ídem, 

1 15 .0 0 0 ;  ídem, 75.000 ; Junta Central <je 
Formación Profesional, 1 . 198,75 ; here- 
deros de don Alejandro Ballesteros, 90 ; 
nómina especial personal administrativo, 
5-734-5° i ídem> ídem, 7 .762;
(Becarios, 16.050.

I n d i c e  n ú m e r o  35S.— Madrid, Universi
dad, j o . o o o  ; ídem, 46.000; ídem, 50 0 ;  
ídem, 10.000 ; ídem, 52.000 ; id.,- 39.000 ; 
ídem, 58.000; ídem, 10 .000; id., 190.00* ; 

‘ ídem, 240.000 ; ídem, 5.000 ; ídem 10.000 ;
ídem, 35.500 ; ídem, 90.000 ; íd., 75.000 ;
ídem, 12.000; ídem, 6 .00o; ídem, 6 .500; 
ídem, 500 000 ; ídem, 5 .000; íd., 52.000; 
ídem, 29.000; ídem, 375.000; íd., 25.000; 
ídem, 50.000; ídem, 25.000; íd., 15 .000; 
ídem, 5.000 ; ídem, 12.000; ídem, 5 .000; 
ídem, lo.ooo ; ídem, 5 .000; ídem, 50.000;
ídem, 60.000; ídem, 175.000; íd., 75.000 ;
ídem, 50.000; ídem, 60.000; íd., 1.900.

D IA  1 D E  S E P T I E M B R E

I n d i c e  n ú m e r o  359.— Madrid, Dirección 
General Archivos y Bibliotecas, 346,20 ; 
Tribunal de oposiciones a cátedras de 
Inglés y Escuelas-de Comercio, 2.658,20; 
ídem de Lengua y Literatura del Insti
tuto de San Isidro, 374,80.

Oviedo, ídem a Direcciones de gradua
das, 589,70.

Málaga, Instituto de Enseñanza M e
dia de Antequera, 1.000 ; ídem, 2 .000; 
ídem, 2.500; ídem, 3.000; ídem, 2.000.

L as  Palmas, Escuela de Comercio, 
'3.50°.

Salamanca, Escuela de Artes y Oficios, 
2.51/0 ; Instituto «Fray Luis de León», 
2.000; ídem, 5.0000; ídem, 3.000; ídem, 
3.450 ; ídem, 2.000.

Falencia, Escuela de Artes y Oficios, 
2.500 y 4.000.

Cáceres, Instituto de Plasencia, 1 .000 ; 
ídem, 1 .000 ; ídem, 3.000; ídem. 1.000.

I n d i c e  n ú m e r o  360.— Madrid, Secreta
ría General del ¿Ministerio, 20 .661 ,75 ;  
T ribuna1 de oposiciones a cátedras de 
((Legislación mercantil comparada» de 
Escuelas de Comercio, 55,30 ; ídem de 
(dng!és», 5 7 , 1 5 ;  ídem de («Italiano», 
282,25 ; ídem de Comercio de « Francés», 
240,40; ídem de Auxi ' ianas  del Grupo 
catorce de Escuelas de Peritos Indus
triales, 36,45 ; ídem, 78,85 ; Secretaria 
General, 16.835 ; Tribunal de oposiciones 
a cátedra de ((Gramática hNtórica de la 
Ix-ngua Española» (je las Universidades 
de Madrid y Barcelunn, 89 ; ídem de la 
«Lengua y Literatura Española», del Ins
tituto de San Isidro, 287,25.

I n d i c e  n ú m e r  361. — Oviedo, nómina 
especial del personal administrativo, 
4 .461,5° .

Las  Palmas, ídem, 1 .2 15 .
Guadalajara, ídem, 1 .412,50.
Gerona, ídem, 200.
Santa Cruz de Tenerife, ídem, 3.227.
Soria, ídem, 1 . 139.
Albacete, ídem, 1.134 .
Avila, ídem, 1.406,50.
Guipúzcoa, ídem, 1.578,50.
Jaén, ídem, 1.823,96.
Avila, Escuela de Artes y Oficios, 850.

Cartagena, Escuela de Capataces F a 
cultativos de Minas, 333,28.

Badajoz, remuneraciones especiales a 
Centros de Enseñanza Primaria, 6.750,01.

Sevilla, Escuela de Bellas Artes, 2.500.
Granada, Biblioteca Popular, 787,50.
Murcia, ídem Universitaria,, 2.475 ; 

ídem, 1.406,25.
Cáceres, Biblioteca Pública, 787,50.
León, Archivo Provincial de Hacien

da, 420.
Barcelona, Escuela de Ingenieros In 

dustriales, 6.250.
Madrid, Tribunal de oposiciones a cá

tedras de («Lengua y Literatura Españo
la» del Instituto de San Isidro, 495; 
ídem de ((Italiano» de Escuelas de C o 
mercio, . 337 ,50 ;  ídem de «Gramática 
general y crítica literaria» de la Uni
versidad de Madrid, 607,50 ; ídem de 
«Inglés» de Escucfas  de Comercio, 
777 ,50 ; Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas, 252,50 ; Tribunal de opo
siciones a cátedras de («Inglés» de E s 
cuelas de Comercio, 10 .105 ; de «ltalia- 
nu», 4.350 ; de «I^engua y Literaura E s 
pañola» del Instituto de San Isidro, 
4.555 ; Archivo Histórico de Protocolos, 
1 .2 0 0 ;  don Ernesto- C usí, 166,66.

L a s  anteriores relaciones se publicaron 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  de 4 de enero, 11  y 27 de febre
ro, iS  de marzo," 17 de abril, 21 <]e mayo, 
3, 14 y 30 de junio y 13 y 27 de judo.

L o  que se publica en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , a los elec
tos de la regla octava de la Orden m i
nisterial de 10 de enero de 1941 ( B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 26 
de febrero).

Madrid, 1 de septiembre de 1947.— El 
Je fe  de la  Sección, P. A., Enrique Pérez 
Salgado.

(Sección de  Fundaciones benéfico- 

docentes)

A n u n c ia n d o  la  in c o a c ió n  de e x p e d i e n t e  

p a ra v e n d e r  las  f in c a s  q u e  se  m e n c i o 
n a n  d e  la F u n d a c i ó n  " R o d r íg u e z  d e  
C e l i s ".

Incoado en este M L L l t r i o  expediente 
para vender las lincas rú>tivas y urbanas 
pertenecientes» a la Fundación ((Rodrí
guez de CelL», que raduan en los tér
mino-, munieipa o í  de U astriñ iente, Por. 
dehumus, \ al verde de Caín [jos, V illa .  
brágima, San Pelayo, Torrecilla, Villa- 
s-exmir^ Barruelo y Turrelobaton, todos 
ello*» de la provincia de Valladoud,

La  Superioridad ha dispuesto, en cum
plimiento de lo prevenido en el ait iculo 
segundo del Real Decreto d« 29 de agos
to de 1923 y en el 43 de la Instrucción da 
24 de juiio de 10 13 , conceder audiencia 
púbiiea a d«. s rep"e»er.tar.tes de la obra 
pía e interesados en sus beneficios, por 
término de quince día*>, a contar de>de 
el inmediato al cíe la pub-icación del pre
sente edicto en el B O L E 11N O F IC IA L ,  
D E i .  E S T A D O , plazo dm antt  el cual j»e 
hallará de manifiesto e1 expediente de re., 
ferencia en la Sección de Fundaciones <iel 
expresado Ministerio, de q í c z  de la rria, 
ñaña a dos de la tarde.

Lo que se hace p ú d ico  para  general 
conocimiento.

Madrid, 24 de julio d^ 1947.—*E1 J e^° 
d e la Sección, p. A . , José  Be!da.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

A p r o b a n d o  la a d ju d ic a c ió n  p ro v is io n a l  d e  

d es t in o s  d e  los  m a e s t r o s  y m a e s t r a s  q u e  

h a n  to m a d o  p a r t e  en el  c o n c u rs o  e s p e 
c ia l  d e  t r a s la d o s  d e  N a v a r r a .

Vista la propuesta de la Junta  Su
perior de Educación de Navarra  sobre 
adjudicación de Escuelas a los M aes
tros y ¡Maestras que han tomad0 parte 
en el concurso de traslados de dicha 
¡provincia,

fEsta Dirección General, de conformi
dad con io dispuesto en la norma sex
ta de ia Orden de 14 de julio de 1947 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del 48), ha resuelto aprobar la adjudi
cación provisional de destinos del con
curso especial de traslados de \ a v a r r a ,  
dando un plazo de ocho días, a partir 
■de la lecha de publicación de la m ism a 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , para las rtclamaciones a que 
luibitre lugar, las cuales se dirigirán a 
esta Dirección General por conducto y 
con intumi*: de la ju n ta  Superior de 
Educación de Navarra, una vez finali
zado el plazo que se señala.

Lo digo a V V . S S .  ¡para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V V .  S S .  muchos años..
Madrid, i . °  de septiembre de 1947 

El Director gen-eral, R . de Toledo. '

Sres. Presidente de la Ju n ta  Superior 
de Educación de Navarra  y D elega-  
d o s Administrativos de Enseñanza 
Primaria.
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Adjudicación provisional de destines dei concurso espacial de traslados para la provisión de Escuelas de Navarra

Núm. de 
órden Destino que se le adjudica NOMBRE Y  APELLIDOS Destino que desempeñaba

M A E S T R O S

1
2

1 Lr.rrainznr, U n ita r ia  ...........
X a v a r te ,  U n ita r ia  ................

D. Alberto M achín Zu nzarren  ........................
L). A rcad ia  G óm ez de S e g u r a  M artínez de 

M a ra ñ ó n  ..............................................................

En  expectación. Opos. 1941.  N úm . 1 . 15 8 .  

L e iza ,  O po s.  1944. N ú m . 1.059.

M A E S T R A S

% | \ z p a r rc n  (A rce) ,  M ix ta  ... 1 D . a M a r ía  'L u isa  A riz  U r ru t ia  ........................
I

j M uti lva .  O pos.  194 1.  N úm . 1 . 1 4 1 .

Dirección General de Enseñanza 
Procesional y Técnica

As cen d ien do  a don In o cen c io  R o d a  G a r 
cía, A u x i l ia r  de  E sc u ela s  de Peritos  
in d u s tr ia le s ,  en  v irtu d  de  corr ida  de  
e s c a la s .

C o n c e d id a ,  por O rd en  d e  9 de m ayo, 
ú lt im o, la excedencia  vo lu n tar ia  a  don 
Ju a n  Vázquez  Andrés ,  A u x i l ia r  nu m e 
rario  de la E scuela  de Peritos  Indu str ia 
les de Sevilla» que se ha l laba  com pren
did o  en la Sección tercera — b.ooo  pe
se ta s  de  sueldo o de gra t i f icac ió n—  del 
E s c a la fó n  genera l de Pro fesores  A u x i 
liares  nu m e rar ios  de E s c u e l a s  de P e r i 
tos Indu str ia les ,

E s t a  Dirección G en era l  ha d ispu esto  se 
dé  el correspondiente  ascenso  a la nu li
ción a-da * Secc ión  tercera del e x p resad o  
E s c a la f ó n ,  a don Inocencio R o d a  G a r 
c ía ,  A u x i l ia r  nu m e rar io  del G ru p o  octavo  
((Mecánica industr ia l ,  m e ca n ism o s  y co 
noc im iento  de m ateria les»  de la E sc u e la  
<]e Per itos  Ind u str ia les  de Z a r a g o z a ,  con 
el sueldo o gratif icación an ua l  d e  6 .0 0 O  

p esetas ,  y con e lectos  económ icos  y a d 
ministrativos del día 10 de m ayo  del año 
ac tu a l ,  fecha s iguiente  a la en que se 
ha producido la vacante .

•Lo que com unico  a V. S .  ipada su co
nocim iento  y d em ás  e le c to s  .

D ios  gu a rd e  a V. S m u c h o s  años.  
M ad r id .  5 de ju lio  de 1947.— E l  D i 

rector  gen era l ,  R a m ó n  Fe rre iro .

S e ñ o r  J e f e  de. la  Sección de  E s c u e ta s  de 
C o m e rc io  y  P er i to s  In d u str ia les .

As cen d ien do  al  P r o fe s o r  A u x i l ia r  n u m e 
rario de la E scu ela  d e  P er itos  I n d u s 
tr ia les de M á la g a  don J o a q u í n  C estino  
M o lin a ,  en  v ir tu d  de corrida de  esca
las.

V a c a n te ,  en 19  de m ay o  ú ltim o, una  
dotación de- la Sección  tercera  — 6.000 
pese ta s  an ua les  d e  sueldo o de grat i f i -  
c a r ió n —  del E s c a la fó n  gen era l  d e  A u 
x i l ia res  n u m é ra n o s  de E s c u e la s  d-e P e 
ritos  Industr ia les ,  por haber sido co n ce 
d ida la excedencia  en su c a rg o  a  don 
F e rn a n d o  Sá nch ez  Gonzá lez ,  d e  la  E s 
cuela de L in a re s ,

E s t a  D ilecc ión  G e n e ra l  ha d isp u e s to  
se dé el corresp ondiente  a sce nso  a la 
m encionada Sección tercera  del e x p re 
sado E s c a la fó n  a  don Jo a q u ín  C e s t in o  
M olina ,  qu e  tiene su dest in o  en la  E s 
cuela  de. P e r i to s  In d u str ia les  de M á la 
ga* quien p a s a r á  a  percibir  el sueldo 
o grati f icación an ua l  de  6.000 pesetas ,  
con efectos económ icos  y a d m in is t ra t i 

vos  del d ía  20 de  m ayo  último, s ig u ie n
te al en  qu e  se h a  producido la  v a 
cante.

L o  que com unico  a V .  S .  pa ra  su  
conocimiento y dem ás efectos.

D ios  g u a rd e  a  V. S .  m uchos  años.'  
M ad r id ,  8 d e  ju lio  de  1947.—¡El- D i 

rector general» R a m ó n  Fe rre iro .

Se ñ o r  J e f e  de ta Sección de E s c u e l a s  . 
d e  C o m e rc io  y  P e r i to s  Industr ia les .

Universidad Central 
(Facultad de Medicina)

C o n v o c a n do  oposic iones para  p ro veer  dos  
plazas de  P ract icantes  T o p iq u e r o s , v a 
cantes en el h o s p i t a l  C lín ico ,  adscrito  
a la F a c u lt a d  de  M a d r id .

V a c a n te s  en el H osp ita l  C lín ico  a d s 
crito  a es ta  F a c u l t a d  d o s  p lazas  de P ra c 
t icantes T o p iq u e ro s ,  con la re m u n e ra 
ción anua l  de  4.000 p esetas  y una plaza 
de Pra c t ica n te  oel D e p a rta m e n to  de M e- 
can o terap ia  del de F a rm a c o lo g ía  y T e 
rapéutica  de la m is m a  'Facultad,  con la 
grat i f icac ión  anual de 4.000 pesetas ,  se 
convocan p a ra  proveer las  m ed iante  con
curso-oposición .

L o s  no m b ra m ie n to s  se confer irán  p e r  
cuatro  añ os ,  que  podrán ser p r o rr o g a 
dos  indefin idam ente  de  cua tro  en cuatro  
añ os ,  a propuesta  del D irector  del H o s 
pita l Clín ico  las d o s  p r im e r a s  y  del C a 
tedrático  de  F a rm a c o lo g ía  y T e r a p é u 
tica la de este  D e p a rta m e n to .

P a r a  presenta !  se a d icho  concurso- 
oposic ión serán  condiciones in d isp e n sa 
bles :

1 . a Se r  español y no estar  incapac i
tado p a ra  e je rce r  c a rg o s  públicos.

2 .a E s ta r  en posesión del T í tu ío  de 
Prac t icante .

3 .a T en er  veinticinco años cum plidos 
y  no  exceder de cua ren ta  en la lecha  
del com ienzo de e s ta s  oposiciones.

P a r a  la v a lo ra c ió n  del con cu rso  serán 
m éritos  preferentes  los títu los a c a d é m i.  
eos y  cert if icados d e  práct ica s  en c líni
cas  oficiales ,  espec ia lm ente  d e  c iru g ía .

L o s  con cu rsa n tes  serán som etidos  a  
los s igu ientes  e je rc ic io s :

i . °  G n o  escrito  de cultura gen era l .
2 .0 U n o  o ra l ,  desarro l lan do  dos  te

m a s  saca d o s  a  la suerte del cuestionario  
confeccionado para  este  concurso-oposi
ción, en t i  plazo m áx im o  de treinta m i .  
ñutos (ejercicio teórico).

3 .0 U n o  p ráct ico ,  desarro l lad o  sobre 
uno d e  los tem as  que constan  en lampar
te corresp on diente  de  dicho cuest io na
rio.

El  plazo de adm isión de  solic itudes 
será de veinte d ías  natura les ,  a  contar  
desde  la fecha d e  publicación de este  
an un cio  en el  B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

'Los asp irantes  presentarán  sus solic i
tudes dentro  del plazo indicado, en lá  
Dirección d e  C lín icas ,  de diez* a doce 
de  la m añ a n a ,  todos los d ias  laborables . 
A  d ichas  solic itudes,  debidam ente  re in
te g ra d a s  y d ir ig id as  al señor D irector  
deí H ospita l ,  se' a c om p añ ará  relación de 
m éritos  y serv icios  profes ionales  y p a 
trióticos y certif icado expedido por la 
Se cre ta r ía  G enera l del M ovim iento  u D r .  
g a n ism o  dependiente de ella,  acreditat i
vo de su adhesión al R ég im e n .

P a ra  la ejecución de las plazas se ten .  
d rá  en cuenta lo establecido  en la L e y  
de 25 de agosto  de 1939 Y dem ás d i s 
posic iones  concordantes,  sobre turno de 
ex  com batientes ,  m u ti la d o s ,  etc.

Madrid,  18 de junio de 194 7 .— El D i 
rector, V. M al i l la .— V .°  B .° ,  el Vicede
cano, F .  E n r íq u t z  d e  S a la m a n c a .

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a la S o c iedad  A n ón im a P r o
ductora  de F u erz a s  M otrices,  d o m ic i
l iada en B arce lona ,  para  construir  y  
explotar el a p ro v ec h a m ien to  hidroeléc
trico de un tramo del r ío  Barradós.

V is to  el expediente  incoado por « P ro 
ductora  de  Fu e rz a  M otrices ,  S.  A .», pa
ra  el ap rove ch am ien to  hidroeléctrico  del 
r ío  B a rra d ó s ,  en térm inos  de  A rrós ,  V i -  
la m ós  y 'L as  B o rd a s  ( L é r id a ) ,  sa lto  de
nom inado de B a i r a d ó s ,

lEste M in isterio  ha resuelto  que  pue
d a  accedorstí a  lo solic itado con  su je 
ción a las s igu ientes  con d ic iones :

1 . a S e  autor iza  a la «Sociedad A n ó 
nim a Productora de Fu erzas  Motrices», 
do m ic il iada  en B arce lon a ,  para  con stru ir  
y  exp lo tar  el ap rove ch am ien to  hidroeléc
tr ico d e  un tram o de rio B a r r a d ó s  d e  
578 m etros de desnivel bruto entre  la 
cota 1 .373,5  y el nivel  m á x im o  en la  
cá m a ra  de  d e sa g ü e  del Sa lto  de  B e n ó s ,  
en construcción, autorizada en el río G a -  
rona con caudal m á x im o  de 2.500 litros 
p o r  segundo.

2 .a L a s  obras se llevarán a cabo bajo  
la inspección y v ig i la nc ia  de la C o n fe d e 
ración H id ro g rá f ic a  del E b ro ,  con a n i - 
glo al proyecto  que obra en el expedb n.
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te suscrito en Barcelona a 25 de febre
ro de 1946 por el Ingeniero de Caminos 
don Santiago Cose. La  Je fa tu ra  encar
gada de la inspección podrá autorizar 
modificación de ios pormenores de las 
obras <]ue no alteren las características 
del aprovechamiento.

3.a Se  declara de utilidad publica el 
proyecto, a los efectos de la expropiación 
forzosa, de los terrenos de propiedad 
particular y se concede la ocupación de 
los de dominio publico necesarios para 
jas  obras.

4.a iLa Sociedad concesionaria respe
tará  los caudales necesarios para  los 
aprovechamientos con destino a riegos 
afectados por la derivación autorizada, 
quedando abierta la v»a administrativa 
p ara  las reclamaciones de los usuarios 
que dentro del plazo de un año, a p ar
tir de la fecha de esta resolución, soli
citen, en debida forma, la inscripción 
«de sus respectivos aprovechamientos, 
constituyendo al efecto las Comunidades 
de regarttes necesarias.

5.a Comenzarán las obras dentro del 
plazo de seis meses y terminarán en el 
de cinco años, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , desarrollándose los trabajos en 
forma tal, que a los tres años y medio, 
desdo la referida lecha, se hayan termi
nado, por lo menos, el <T> por 100 del 
total de las obras, de explanación.

6.a Antes de comenzar las obras de 
cruce con la carretera de B alaguer a Ia 
frontera francesa o cualquier trabajo que 

•pueda afectar a esta ^uta nacional, la 
Sociedad concesionaria, someterá a la 
aprobación de la Je fatura  de Obras Pú
blicas de Lérida ios proyectos de detalle 
correspondientes.

7 .a Dentro del plazo de dos meses, 
desde que se publique esta autorización 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , la Sociedad concesionaria debe
r á  presentar el resguardo que acredite 
haber depositado, a disposición del D i
rector General de O bras  Hidráulicas, la 
cantidad de 830.000 pesetas en concepto 
do fianza a responder del cumplimiento 
del plazo total y ce  los parciales de eje
cución de las obras. L a  mitad de la ci
tada fianza será devuelta, una vez que 
por la Confederación Hidrográfica del 
Ebro  se certifique la ejecución por im
porte del 50 por i o o  de! coste efectivo 
de las obras e instalaciones, y el resto, 
cuando se apruebe el acia  de reconoci
miento final de las obras y se autorice 
el comienzo de !a explotación.

8.a E sta  concesión se otorga dejando 
a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, por el plazo de se
tenta y cinco años, contados desde la 
fecha en que sea autorizada la explota
ción del salto. Al expirar el plazo de 
concesión revertirá al Estado gratuita
mente y libre de cargas, todo cuanto de
termina el Real Decreto de 10 de no
viembre de 1922, a cuyas prescripciones 
queda sujeta aquélla, así como a las 
segunda, cuarta, quinta y sexta del Real 
Decreto de 14 de junio de 1921 y a las 
de la Real Orden de 7 ce julio del m is
m o año.

9.a No se autorizará la explotación de 
esta concesión sin que previamente se 
hava probado por el-concesionario que

ha cumplido lodo lo prescrito en las  dis
posiciones dictadas p&ra proteger a Ia 
industria nacional.

10. U n a ‘vez terminadas las obras se
rán reconocidas* por la Confederación 
Hidrográfica del Ebro levantándose la 
correspondiente acta, q u í  será sometida 
a la aPr°baeión de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas sin que pue
da comenzarse la  explotación antes de 
que recaiga dicha aprobación.

1 1 .  lEn e l acta de recepción a que se 
refiere la condición anterior se harán 
constar los nombres de los productores 
españoles que hayan suministrado los 
mecanismos y materiales e m pleados.

12. E sta  concesión queda sujeta, ade
m ás de las condiciones impuestas, a 1°  
prescrito en la Ley de O bras Públicas, 
en la de A guas, en la de Pesca Fluvial 
y  en todas las disposiciones vigentes so
bre protección a Ia riqueza forestal.

13. T o d as  las obras de cualquier cla
se o índole que comprenda e s*a conce
sión quedarán sujetas a todas las dispo
siciones vigentes en cada momento so
bre accidentes y contratos de trabajo y 
dem ás cuestiones de carácter social.

14. Todos los gastos que ocasione la 
inspección, vigilancia, recepción de las 
obras y, en general, el cumplimiento de 
las condiciones de esta concesión, serán 
de cuenta del concesionario, con arreglo 
•a la Instrucción y demás disposiciones 
que ri jan sobre 'a m ateria en el momen
to e n que aquellas' tengan lugar.

35. E l concesionario queda obligado 
a establecer las estaciones de aforo que 
previene la Orden ministerial de 10 de 
octubre de 1941, debiendo presentar los 
proyectos en el plazo de un año, a par
tir de la fecha de la concesión.

16. El incumplimiento por parte del 
concesionario de cualquiera de estas 
condiciones dará  lugar a  la  caducidad 
de la concesión, con pérdida de la fian
za constituida, siguiendo los trámites 
previstos en 1¿  L e y  General de Obras 
Públicas y Reglam ento dictado para su 
aplicación.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 130 pesetas, según dispone la 
v igente Le y  del T im bre, que queda 
unida a l expediente, de orden del exce
lentísimo señor Ministro, lo comunico a 
V . I. para  su conocimiento, e l del in
teresado y demás efectos, con publica
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a  V. S. muchos años.

Madrid, 9 de m ayo de 1947.—E l D i
rector general,  Francisco G a r c í a  de 
Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.

( Sección de Obras Hidráulicas)

Adjudicando a don Ju a n  Antonio Ortín 
G il la subasta de las obras de « Cam ino  

de Orzales a  la L astra», en el Pantano  
del E b ro .

E s t e  Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras

de camino de Orzales a la L a s t r a  en 
el pantano del Ebro a don Juan  Antonio 
Ortín Gil, que se compromete a ejecu
ta r a s  por la cantidad de 1.324.623 pe
setas, siendo el presupuesto de contrata 
de 1 •395.809,23 pesetas, v con arreglo a 
las condiciones establecidas en los plie
gos que rigen para esta combata.

De orden comunicada por el señor M i.  
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de '1947.— El 

Director general, iFrancisco García de 
Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando a don Ju a n  A rm iñana M ar

tínez la subasta de las obras de D e
fensa de Alcoy contra las avenidas del 
rio M olinar (Alicante).

E s te  Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de Defensa de Alcoy contra las avenidas 
del río Molinar (Alicante) a don Ju a n  
Armiñana Martínez, que se compromete 
a ejecutarlas por la enntidad de pesetas 
1 *313• 5 ° 1 *97» siendo el presupuesto de 
contrata de 1.653.451,62 pesetas, y con 
arreglo a  las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor M i.  
nistro lo digo a V. S. para  su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S .  mudaos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1947.— El 

Director general, Francisco García  de 
Sola.

Sr . Ordenador Central de Pagos,

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Trabajo

Subsanando errores de inserción en los 
Estatutos R eglam entarios que han de 
regir los M ontepíos ln terp rovin ciales 
de P revisión  Social de los Trabajadores 

 en la Industria de la M adera, pu

blicados en el B O L E T I N  O F I C I A L  

D E L  E S T A D O  num ero  40, de f echa 

28 de agosto de 1947.

En la página 4802, columna central, 
primera línea (artículo 7 1 ) ,  d ice :  «.. .o 
concurra la circunstancia agravante  del 
artículo anterior...». Debe decir :  «.. .y 
concurra la circunstancia agravante  del 
artículo anterior.. .».

E n  la misma página, columna tercera, 
línea 18 (artículo 82), d ice :  «... imponga 
la sanción que está en el apartado pri
mero...». Debe d ecir :  «.. . imponga la 
sanción que «establece» el apartado pri
mero...».


